
GUIA PARA LA APLICACION 
DE UN PROGRAMA DE ARCPC  

DE UN PROGRAMA DE ARCPC  

EN UNA INDUSTRIA DE DERIVADOS DE HARINA : 
 

PANIFICACION, BOLLERÍA, 
PASTELERÍA  

INTRODUCCIÓN: 
 
Esta guía tiene como fin la descripción del diseño de un sistema para la realización de un programa de  Análisis de Riesgos y Control de 
Puntos Críticos, (ARCPC). 
 
En la presente guía se utiliza el término en castel lano aunque es necesario puntualizar que la denomin ación en inglés correspondiente es: 
Hazard Analiysis Critical Control Point, HACCP. 
 
En los protocolos para el establecimiento del ARCPC , que describen el proceso de elaboración se contem pla el proceso global, hipotético, 
(esquemas 2,3,4,5), estos esquemas contienen todas las fases posibles y será el técnico responsable de  la aplicación del sistema de 
ARCPC quien en cada caso concreto evaluara que fase s operacionales tendrá que contemplar y cuales no, desechando estas ultimas. 
 
En los diagramas de flujo (diagramas 1,2,3), se con templan tres casos típicos a modo de ejemplo, y que  serán los más usuales, pero será la 
aplicación a cada fabrica en particular la que esta blecerá el diagrama real en cada momento. 
 
El desarrollo de este manual está pensado para uso por los técnicos de las industrias  que pretendan autocontrolarse y por el personal 
Sanitario  de la administración competente en materia de higi ene. 
 
El manual guía para el desarrollo de un programa de  ARCPC, debe contemplar el estudio del análisis dc los riesgos que teniendo como 
origen un alimento, puedan producir una alteración en la conservación y/o preservación de la SALUD de una persona, consumidores o 
manipuladores. 
 
El estudio debe de contemplar la inocuidad de los a limentos por: contaminación de este, por contener e lementos extraños en el o bien por 
una proliferación o multiplicación excesiva de micr oorganismos que pueden llegar a causa de su numero a ser perjudiciales para la salud. 
 
Será necesario adecuar la filosofía de este manual a cada proceso productivo en particular para obtene r una mayor eficacia del sistema, y 
también es necesario prever periódicamente su revis ión para adaptarlo a posibles modificaciones en el proceso, por lo tanto cualquier 
cambio en el proceso tiene que venir acompañando de  su impacto en este sistema de ARCPC.  
 
 
En este sistema de ARCPC se tendrá en cuenta prefer entemente los riesgos BIOLÓGICOS, dejando para una posterior revisión 
otros de interés general.  
 
La correcta aplicación de un sistema de ARCPC tiene  como principal ventaja, una mayor garantía en la salubridad  de los alimentos 
consumidos, una mayor eficacia en la utilización de  los medios de que dispone la industria, una eficaz tarea  por parte de las 
responsabilidades de garantizar la salubridad de lo s alimentos elaborados en nuestro estado además de permitir la libre circulación  de 
estos por la Unión Europea con un máximo de garantí a sanitaria. Centrar el esfuerzo sobre los puntos q ue pueden permitirnos controlar el 
proceso en relación a un riesgo especifico, orienta ndo las medidas adoptadas a la prevención de los riesgos , y siendo éstas de tal 
manera que nos permita conocer desviaciones del pro ceso antes que esté fuera de control. 
 
Para que este sistema sea eficaz se necesita que se  aplique en equipo, tiene que formar parte de este equipo el personal implicado en la 
elaboración y en la garantía sanitaria del alimento , (Producción, Almaceneros, Técnicos de la industri a, Inspectores de las Administraciones, 
etc.) 
 
En el desarrollo de esta guía se ha contemplado la posibilidad de poseer un sistema y método de trabaj o básico que sea común para este 
tipo de industria independientemente del tipo de lí nea o del producto que se pretende elaborar, para q ue posteriormente en cada línea de 
fabricación y para cada producto especifico se real ice un estudio particularizado. 
 
Como consecuencia de este estudio se han selecciona do desde el punto de vista de ARCPC un tipo de líne a modélico que contemple todas 
las posibilidades y variedades lógicas que se recog en en tres modelos según los diagramas siguientes:  

Proceso de Panificación (Levadura biológica). 
 
Proceso de Pastelería SIN adición de ingredientes después del horneado. 
 
Proceso de Pastelería CON adición de ingredientes después del horneado.  

La aplicación de un sistema de ARCPC es aceptada po r la directiva 93/43/CEE DEL CONSEJO , de 14 de junio de 1.993 relativa a la 
higiene de los productos alimenticios, que en su ar tículo 3 2 prevé que las empresas del sector indiqu en cualquier fase de su actividad que 
sea determinante para garantizar la seguridad de lo s alimentos y establece como un procedimiento adecu ado el basado en el ARCPC. 
 
La aplicación de un sistema de ARCPC NO SUSTITUYE  al cumplimiento de la Reglamentación Técnico Sanit aria, (RTS), específica para 
cada sector sino que es un complemento de ésta, que  ayudará a un correcto desarrollo de las normas de higiene de la RTS. 
 
 
PRINCIPIOS: 
 



1º. -Identificar tos riesgos específicos  asociados con la producción de alimentos en todas sus fases, 
evaluando la posibilidad de que se produzca este he cho e identificar las medidas preventivas para su 
control. 
 
2º.- Determinar las FASES / PROCEDIMIENTOS / PUNTOS  OPERACIONALES  que pueden 
controlarse para eliminar riesgos o reducir al míni mo la probabilidad de que se produzca, (PCC). 
 
3º.- Establecer el limite crítico  (para un parámetro dado en un punto en concreto y en un alimento en 
concreto), que no deberá sobrepasarse para asegurar  que el PCC esta bajo control. 
 
4º.- Establecer un sistema de vigilancia  para asegurar el control de los PCC mediante el pr ograma 
adecuado. 
 
5º.- Establecer las medidas correctivas  adecuadas que habrán de adoptarse cuando un PCC no  este 
bajo control, (sobrepase el límite crítico). 
 
6º.- Establecer los procedimientos de verificación  para comprobar que el sistema de ARCPC 
funciona correctamente. 
 
7º.- Establecer el sistema de documentación  sobre todos los procedimientos y los registros 
apropiados a estos principios y a su aplicación.  
 
 
APLICACIÓN:  
 
Para la correcta aplicación de los principios del s istema de ARCPC es necesario ejecutar las tareas qu e 
se indican en la SECUENCIA LÓGICA para la aplicació n del sistema de ARCPC, detalladas en el 
esquema 1º  
 
Cuando se analicen los Riegos y se efectúen las ope raciones posteriores para elaborar y aplicar un 
sistema de ARCPC, deberán tenerse en cuenta las rep ercusiones de las MATERIAS PRIMAS , LOS 
INGREDIENTES, LAS PRÁCTICAS DE ELABORACIÓN DEL ALIMENTO , LA IMPORTANCIA DEL 
PROCESO DE FABRICACIÓN PARA EL CONTROL DE LOS RIESG OS, EL PROBABLE USO FINAL 
DEL ALIMENTO , LOS GRUPOS VULNERABLES  DE CONSUMIDORES, LOS DATOS 
EPIDEMIOLÓGICOS LIGADOS AL CONSUMO DEL ALIMENTO. 
 
Es necesario tener siempre en cuenta que la finalid ad de un sistema de ARCPC, es lograr que el control , 
y el esfuerzo se centre en los PCC, (Puntos Crítico s de Control), de tal forma que si llegara el caso en el 
que se identifique un riesgo y evaluada la posibili dad de su aparición no se lograra encontrar ningún 
PCC, deberá considerarse la posibilidad de modificar el proceso . 
 
Al objeto de obtener una mayor eficacia en el estud io, el ARCPC deberá aplicarse por separado a cada 
operación en concreto. 
 
Como es natural se podrá dar el caso que en una ope ración del proceso se identifiquen varios Riesgos, 
que se estudiarán por separado, cada uno podrá cont emplar un PCC diferente dentro del proceso o que 
en un mismo punto se controlen los dos a la vez, pe ro esto no tiene que impedir que se contemplen y 
evalúen por separado en el manual. 
 
También puede suceder que en una operación del proc eso no aparezcan ningún Riesgo, en este caso se 
pasara a la siguiente operación. 
 
ES MUY IMPORTANTE que el sistema de ARCPC se apliqu e de modo flexible ajustándose a cada 
proceso en particular, y teniendo siempre en cuenta  el contexto de la sistemática de ARCPC. 
A continuación se detalla la aplicación práctica de  una secuencia de decisiones para la aplicación del  
sistema de ARCPC. 
 
 
 
 
 
 



Esquema 1 a 
 

 
 

 
1.- FORMACIÓN DE UN EQUIPO DE ARCPC:  Se deberá formar un equipo multidisciplinario que tenga 
los conocimientos específicos y la competencia técn ica adecuada tanto del proceso como del producto. 
 
2.-DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: Se deberá preparar una descripción completa del pro ducto, que 
incluya información sobre la composición , materias  primas, método de elaboración, sistema de 
distribución etc. 
 
3.-DETERMINAR EL PRESUNTO USO:  Se estudiará el presunto uso alimentario o el prev isto por parte 
de los consumidores, de los distribuidores, así com o tener en cuenta el grupo de población al que va 
dirigido y grupos vulnerables de población. 
 



4.-ELABORACIÓN DE UN DIAGRAMA DE FLUJO:  El equipo de ARCPC elaborará un diagrama de 
flujo, tal cual se describe en la guía. 
 
5.-VERIFICACIÓN PRÁCTICA DEL DIAGRAMA DE FLUJO:  El equipo de ARCPC deberá comprobar la 
exactitud del diagrama de flujo constatándolo con l a operación de elaboración en todas sus etapas y 
momentos y modificándolo cuando proceda. 
 
6.-ENUMERACIÓN DE TODOS LOS RIESGOS IIDENTIFICADOS ASOCIADOS EN CADA FASE 
OPERACIONAL:  El equipo de ARCPC deberá enumerar todos los riesg os biológicos, químicos o fisicos 
que sean razonables prever que se produzcan en cada  fase, y realizar una descripción de las medidas 
preventivas que pueden aplicarse para el control de  dicho riesgo. 
 
Se analizará, cada uno de los riesgos independiente mente y por separado. El riesgo contemplado en el 
estudio tendrá que ser de tal índole que su elimina ción, supresión o reducción hasta niveles tolerable s 
sea ESENCIAL para la producción de un alimento inoc uo. 
 
7.- ESTUDIO DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA CONTROLAR L OS RIESGOS:  Un riesgo puede 
necesitar más de una medida preventiva o mas de un PCC, y por contra que una medida preventiva 
controle eficazmente más de un riesgo. 
 
Será necesario elaborar un sistema de decisiones qu e garantice la aplicación de la secuencia de 
decisiones del sistema de ARCPC en cada fase: La id entificación de un PCC en el sistema de ARCPC 
se ve facilitada por la aplicación de una secuencia  de decisiones, como en el esquema 1º. 
 
Se tendrá en cuenta todos los riesgos que sean razo nables prever que se pueden presentar. 
 
En el supuesto que se detecte un riesgo en una fase  en la que el control es necesario para mantener la  
inocuidad, y si no existe una medida preventiva que  se pueda adoptar en esa fase o en cualquier otra, 
deberá modificarse el producto o el proceso en esa fase u otra anterior o posterior que permita la 
introducción de la medida adecuada o la eliminación  del mismo. 
 
8.-ESTABLECIMIENTO DE LÍMITES CRÍTICOS PARA CADA PC C: Se especificará el límite crítico para 
cada medida preventiva, Temperatura ( T ), pH, Actividad de agua a 20 grados centígrados (  aw ), 
Tiempo ( t ), Humedad total del producto ( H ), Cloro activo (  Cl  ), parámetros Organoléptícos, Aspecto, 
Textura, etc. 
 
Quiere esto decir que en el caso que el control de la temperatura se demuestre eficaz para la garantía  
higiénica de un producto o materia prima se estable cerá un valor correcto, uno de tolerancia y otro co mo 
límite critico a partir del cual la materia prima s e considerará no adecuada, por ejemplo: 
 
Valor correcto: < 5 ºC (grados centígrados) 
Valor de tolerancia: entre 5 y 10 ºC (grados centíg rados) 
Valor de límite crítico: > 10 ºC (grados centígrado s) 
 
Basándonos en estos valores anteriores no se acepta rá ningún producto que tenga en el momento del 
control un valor de 14ºC (grados centígrados). 
 
Podría existir el caso que para el control de una m ateria prima o producto sea necesario establecer 
varios valores de control como por ejemplo el pH, y  la temperatura de recepción, en este caso se tendr á 
que especificar si con el incumplimiento de uno sol o basta para considerar critica esta materia prima o es 
necesario que se sitúe en el valor critico en ambos  parámetros a la vez.  
9- ESTABLECIMIENTO DE SISTEMA DE VIGILANCIA PARA PC C: La vigilancia es la medición u 
observación programadas de un PCC en relación con s us limites críticos. El sistema de vigilancia deber á 
ser capaz de detectar una pérdida de control en el PCC, y que proporcione la información a tiempo para  
que se adopten medidas correctivas con el objeto de  recuperar el control del proceso antes de que sea 
necesario rechazar el producto. 
 
Los datos obtenidos gracias a la vigilancia deben s er evaluados por la persona designada a tal efecto,  
que deberá poseer los conocimientos suficientes par a aplicar las medidas correctivas si son necesarias . 
 



En el caso que la vigilancia no se realice de modo continuo su periodicidad será tal que permita 
mantener el PCC bajo control permanentemente, por l o tanto estos sistemas de vigilancia serán rápidos 
generalmente de tipo físico - químico. 
 
La persona encargada de la vigilancia llevará un do cumento escrito con los controles efectuados y 
firmará su conformidad al sistema, podrá ser una pe rsona perteneciente al equipo de aplicación de 
ARCPC del proceso. 
 
10.-ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTORAS:  Con la finalidad de subsanar las 
desviaciones que pudieran producirse, se deberán fo rmular todas las medidas correctivas especificas 
para cada PCC del sistema de ARCPC. 
 
Estas medidas deberán asegurar que el PCC vuelva a estar bajo control, asimismo se tomarán medidas 
correctoras cuando los resultados de la vigilancia indiquen una tendencia hacia la pérdida de control en 
un PCC. 
 
11.-ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓ N: Se establecerán procedimientos 
para verificar que el sistema de ARCPC funciona cor rectamente, para ello se pueden utilizar métodos, 
procedimientos, ensayos de observación y comprobaci ón incluidos el muestreo aleatorio y el análisis. 
 
En el momento que el sistema de ARCPC ha pasado de la fase de diseño a la de aplicación, necesita de 
una VERIFICACIÓN en todo su conjunto, cuyo resultad o debe de ser la ratificación del diseño 
programado o la modificación del mismo al comprobar  que algunos de los criterios que se tuvieron en 
cuenta ya no son los más correctos.  
 
La verificación se tendrá que realizar con cierta f recuencia, la suficiente para validar permanentemen te el 
sistema de ARCPC, siendo necesaria cuando el proces o sufra cambios como cuando se tenga 
conocimientos de algún peligro asociado al producto . 
 
La persona que realiza la verificación será distint a de la que ejecuta la vigilancia y a ser posible, no 
pertenecerá al equipo de ARCPC de este proceso. Es necesario que esta persona conozca todo el 
proceso y el estudio completo del ARCPC. Se contemp lará como una actividad de verificación el control 
efectuado por las autoridades competentes en materi a de higiene. 
 
Las operaciones de verificación se harán constar po r escrito y firmara la persona que la realiza en se ñal 
de aceptación del sistema. 
 
Como actividades de verificación están entre otras:   

- Examen del sistema de ARCPC y de sus registros. 
 
- Examen de las desviaciones y del destino del prod ucto. 
 
- Operaciones para determinar si los PCC están bajo  control. 
 
- Validación de los límites críticos establecidos. 
 
- Comprobación del sistema de calibración de los in strumentos de control. 
 
- Muestreo de productos finales o intermedios.  
 

12.- ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE REGISTRO Y DO CUMENTACIÓN:  Para la correcta 
aplicación del sistema de ARCPC es fundamental cont ar con un sistema de registro eficiente, preciso. 
Esto deberá incluir documentación sobre los procedi mientos del ARCPC en todas sus fases, que deberá 
reunirse en un manual. 
 
Como ejemplo se puede mencionar los registros relat ivos a:  

- Los ingredientes. 
 
- La inocuidad del producto. 
 
- La elaboración. 
 



- El envasado. 
 
- El almacenamiento y distribución. 
 
- Expedientes de las desviaciones. 
 
- Modificaciones en el sistema de ARCPC 
  

FORMACIÓN:  
 
La formación encaminada a capacitar al personal de la industria y de la administración en los principi os 
del sistema de ARCPC, así como una mayor sensibiliz ación de los consumidores, son elementos 
esenciales para una aplicación eficaz del sistema. 
 
La COOPERACIÓN entre los productores primarios, la industria, grupos comerciales, organizaciones de 
consumidores y autoridades competentes es de la may or importancia. Sc deberá ofrecer oportunidades 
para la CAPACITACIÓN CONJUNTA  del personal relacionado con los sistemas de ARCPC . 
 

Diagrama 1º 
 

ANÁLISIS DE RIESGOS Y CONTROL DE PUNTOS CRÍTICOS - ARCPC 
DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE PANIFICACIÓN 

(Levadura Biológica) 
 
 

 
 
 



 
 

Diagrama 2º 
 

ANÁLISIS DE RIESGOS Y CONTROL DE PUNTOS CRÍTICOS - ARCPC 
 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE PASTELERÍA 
(Con gasificante, SIN adición de ingredientes después del horneado) 

 
 

 
 



 
Diagrama 3º 

 
ANÁLISIS DE RIESGOS Y CONTROL DE PUNTOS CRÍTICOS - ARCPC 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE PASTELERÍA 
(Con gasificante, CON adición de ingredientes después del horneado) 

 

 
 
 
 
 
FASE OPERACIONAL I: 
 
 
MATERIAS PRIMAS Y ENVOLTURAS: RECEPCIÓN, ALMACENAMI ENTO, MANIPULACIÓN.  
 
 
RIESGO: 
 
En esta fase operacional el riesgo se puede encontr ar fundamentalmente en cinco aspectos: 
 
1.-. Que se suministre y recepcione  en la industria una materia prima no adecuada, bie n por 
contaminación, infestación o por otro defecto que s uponga un riesgo inaceptable para la salubridad del  
producto final. 
 
2. - Que la materia prima se contamine en el almacén  o durante el periodo de almacenamiento, que la 
pueda transformar en inadecuada. 
 
3.- Que la materia prima sufra una infestación en el almacén  o durante el periodo de almacenamiento, 
que la pueda transformar en inadecuada. 
 



4.- Que la materia prima llegue en condiciones adec uadas a la industria, es decir, según las 
especificaciones, y que una vez en ella se almacene  o manipule inadecuadamente, permitiendo se 
produzca una proliferación no controlada  de microorganismos, que la transformaría en el mom ento 
de su uso como ingrediente en una materia prima de alto riesgo. 
 
5. - Que se suministre una materia prima equivocada  al personal de producción, permitiendo que este 
error pueda originar una confusión y se utilice un ingrediente por otro. 
 
Es necesario que dicho error pueda afectar a la sal ubridad del producto final, para que el riesgo se 
evalúe como real, y que sea a causa de un error int erno de la gestión de la factoría.  
 
En la evaluación del riesgo que pueda presentar una  materia prima o envase, se tendrá que tener en 
cuenta algunos factores como son entre otros: 
 
- La naturaleza del ingrediente  definida por sus propiedades intrínsecas como pued en ser pH, aw, etc. 
 
Para la elaboración de un producto final se podrá u tilizar una misma materia prima en diferentes forma s 
de presentación, en cada forma presentara propiedad es distintas. 
 
Las propiedades intrínsecas del tipo de materia pri ma facilitaran o dificultarán la multiplicación de los 
posibles microorganismos que contenga, independientemente de que se almacene a una temperatura 
determinada. Cada una de estas formas tendrá difere ntes sistemas de conservación y tendrá que 
ajustarse al sistema de producción y al producto qu e pretende elaborar. 
 
Por ejemplo: en el caso que en la elaboración de un  producto necesite como ingrediente leche, el 
industrial la podrá utilizar en sus diversas formas  comerciales de presentación, leche pasteurizada, 
concentrada, en polvo, etc. 
 
Existen materias primas que por su propia naturalez a o por ser imposible de someter a un proceso 
adecuado para reducir su numero de microorganismos,  confinen una contaminación alta, es decir, 
presentan contaminación propia que definiremos como : 
 
- Riesgo intrínseco  de cada materia prima originado por su naturaleza y/o por limitaciones del proceso 
para su elaboración que no permiten la eliminación de su carga microbiana. 
 
Existen materias primas con una contaminación alta en cuanto al número  de microorganismos que 
presentan pero que no suelen ser de alto riesgo. As í le sucede por ejemplo a las harinas usadas en los  
procesos de panificación y pastelería, que tienen d e modo natural una contaminación inicial y además 
presentan algún problema en la aplicación de proced imientos tecnológicos para la eliminación de su 
posible contaminación y/o infestación, pero que pre sentando recuentos altos, normalmente, no suelen 
ser de gérmenes patógenos. Si bien es cierto que su  correcta manipulación y almacenamiento  hace 
que se presente en unos niveles aceptables.  
"No puede ser estas circunstancias una justificació n para que las harinas presenten recuentos altos 
como origen de una mala manipulación o mal almacena miento." 
 
El responsable de garantizar la calidad tendrá que establecer este limite, si bien no será nunca 
justificable en el caso de las infestaciones, que t endrán que ser erradicadas. 
 
A diferencia de las materias primas que presentan u n gran número de microorganismos, como el caso 
expuesto de las harinas, otras pueden presentar un número reducido  de gérmenes pero de mayor 
riesgo , como por ejemplo se podría citar al huevo liquido , leche cruda, etc. 
 
- El tratamiento previo  que haya sufrido el ingrediente antes de llegar a nuestros almacenes, y que 
estará de acuerdo con lo solicitado en las especifi caciones de una materia prima, con el evitaremos 
riesgos innecesarios, aunque se entiende que el fab ricante en el momento de solicitar una materia prim a 
selecciona también qué tipo de tratamiento necesita  según el proceso que tiene en su factoría y el tip o 
de producto que pretende elaborar. 
 
Por ejemplo: Si un fabricante solicita a su proveed or como ingrediente leche esterilizada, esta no pod rá 
ser sustituida en el mismo producto por leche paste urizada sin una autorización expresa del responsabl e 
de la higiene del producto. 
 



- El tipo de envase  en el que se suministra debe de ser seleccionado. Así no será igual recibir el huevo 
liquido en envases de un único uso que permanecen c errados hasta el momento de usarlos y que 
cuando se usan se consume el contenido completo, qu e en garrafas de 50 litros que se usarán durante 
varias horas e incluso pueden quedar restos en la g arrafa de un día para otro. 
 
La elección de un tipo de envase u otro como vemos,  puede permitir la introducción de un mayor riesgo 
sobre un producto, independientemente del que conll eva el producto por si mismo.  
 
- La fase del proceso en la que se incorpora la mat eria prima , ya que dependiendo de las 
operaciones a las que sean sometidas posteriormente  puede ser una garantía adicional para el producto 
comercial. 
 
Por ejemplo: No será igual una leche cruda que se i ncorpora en un batido para formar una masa y que 
en pocos minutos entra en el horno, que esa misma l eche formando parte de una crema que se inyecta 
después del horneo del bizcocho. Sucede igual en el  caso de las natas, mantequillas, cacao, etc. 
 
- Riesgo y comportamiento de los microorganismos pr opios  de esta materia prima, cada tipo de 
materia prima presenta una posible contaminación pr opia, así se puede encontrar en huevos: 
Salmonella, esporas de Clostridium, etc. No present a el mismo riesgo tratar de prevenir una 
Enterobacteria que una espora de Clostridium u otro s gérmenes patógenos. 
 
Todos estos criterios tienen que ser evaluados por el equipo de ARCPC, en especial por el responsable 
de Garantizar la Higiene del producto, considerado en cada proceso y para cada materia prima.  
 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS:  
 
En una correcta utilización de los criterios expues tos se tiene que tener en cuenta el tipo de industr ia, de 
materia prima que se usa y de producto final que se  pretende hacer, etc. 
 
Según todo lo expuesto será posible diseñar varios sistemas todos ellos viables, cada uno con sus 
ventajas e inconvenientes. El equipo encargado de l a aplicación del ARCPC elegirá el más idóneo en 
cada caso. 
 
En esta guía se contempla en conjunto todos estos p arámetros (Preventivos, Tolerancia, Vigilancia, 
Correctivas), ya que se tiene que contemplar el tra tamiento en un aspecto global, y a medida de cada 
industria . 
 
Esta tarea le tiene que ser asignada a una persona CAPACITADA , para tal efecto, bien estando en 
plantilla o contratando los servicios de algún ases or externo para este fin.  
 
.-Especificaciones de materias primas a utilizar:  
 
Conocimientos de necesidades:  En cualquier caso se tiene que contemplar que requ isitos 
necesitamos de la materia prima que se pretende adq uirir, es decir, definir las especificaciones de la  
materia prima a utilizar, que estará en función del  uso y del riesgo que se prevea para ese producto. 
 
Es necesario poseer un sistema de especificaciones técnicas de las materias primas, indicando las 
características necesarias en función del uso al qu e es destinada. 
 
Las especificaciones técnicas  las define el fabricante que usará la materia prim a en colaboración con 
el proveedor de ésta, siendo necesario que este últ imo (el suministrador de la materia prima) las acep te y 
asuma, así como que garantice, que todos sus sumini stros estarán en base al nivel solicitado, quedando  
pactado las condiciones necesarias de almacenamient o, control de gráficos de temperatura, periodo de 
uso, etc. 
 
Determinación del tipo de envase:  Uno de los factores que pueden influir en el mante nimiento de la 
calidad de una materia prima, y que por lo tanto es  imprescindible quede reflejado en su especificació n, 
es el tipo de envase en el que se presente. Indepen dientemente de las razones ya argumentadas 
anteriormente, es necesario tener en cuenta la form a en que los distintos tipos de envases influyen en  la 
conservación de las cualidades higiénicas del conte nido. 
 



Por ejemplo: El envase se presentará siempre en bue n estado, integro, cerrado con cierre de seguridad 
antivandalismo e higiénico (sin grapas). 
 
En el caso de productos higroscópicos. Si el envase  es un saco de varias capas y antihumedad, 
permanecerá más tiempo aislado que con un tipo de s aco transpirable, caso del huevo en polvo donde 
puede absorber humedad ambiente, (si esta es alta),  semillas de sésamo o en la harina. etc. 
 
En productos con alta humedad, puede ser que necesi te una determinada aireación del producto como 
en ciertos tipos de derivados de trigo, e incluso e n ciertos tipos de harina que necesita una buena 
transpiración para que la humedad acumulada no faci lite la aparición de insectos, etc. 
 
 
Normas de Almacén y manipulación de materias primas : 
 
Normas de almacén:  Se establecerán normas de almacén y manipulación d e materias primas, de las 
cuales se informará al personal que trabaje en el a lmacén o lo pueda hacer aunque sea de modo 
accidental, en especial de los criterios de higiene  que tiene que observar respecto a la garantía del 
mantenimiento de la salubridad de los productos que  allí se reciben y conservan. 
 
En la gestión de las materias primas se responsabil izará al personal que tenga que actuar de una forma  
u otra en este, ya sea una persona especifica, (alm acenero), o bien el personal de producción que pued a 
retirar producto, con una labor de supervisión por parte del responsable de higiene. 
 
Las normas de aplicación en el almacén como todas l as normas serán redactadas por escrito y 
explicadas, si fuese necesario, verbalmente para fa cilitar su comprensión. En ellas se contemplarán 
todos los supuestos dados. Así se les adiestrará po r ejemplo en criterios como: 
 
Por ejemplo: No se verterán sustancias o restos de materia primas al suelo, y en caso de rotura 
accidental de un saco se retirará la cantidad verti da a un contenedor de recogida diaria, y el saco se  
tapará inmediatamente para impedir que se produzcan  más vertidos. Se dará preferencia al consumo de 
este saco para evitar se pueda estropear.  
 
En las normas de almacén y manipulación de materias  primas, al objeto de preservar las condiciones de 
las materias primas se tendrá especialmente en cuen ta, la temperatura a la que se tiene que mantener 
esta. Como se puede comprender un huevo líquido pas teurizado necesita mantenerse permanentemente 
a una temperatura dada incluso durante el transport e, no superando un límite, para conservarse 
adecuadamente hasta el momento de uso. 
 
En la citada norma se contemplará entre otras cosas , como se debe manejar una materia prima, en que 
forma se suministra a producción. Así se contemplar á el sistema de rotación de stock, modo de apilar l os 
productos, sistema de prevención contra plagas, hum edad ambiente, temperatura interna en el almacén, 
etc. 
 
El almacén poseerá unas normas de diseño en las que  se contemple el tipo de suelo a utilizar, paredes 
ventanas, posición de las puertas de entrada, mosqu iteros, dispositivos anti - insectos, lavamanos, et c., 
que se evaluará al mismo tiempo que la auditoria de  cumplimiento de normas, pues de un periodo a otro 
el almacén puede haber sufrido modificaciones. 
 
A modo de resumen, unas normas de almacén y manipul ación de materias primas contemplará tres 
criterios básicos: Diseño de almacén , Forma de manipulación y almacenamiento de materias 
primas , Modo de actuación de las personas dentro del almacé n. 
 
 
- Programa de Saneamiento, lucha contra plagas:  
 
Programa de saneamiento:  El almacén y toda la maquinaria que se encuentre e n el mismo habrá de 
contar con un plan por escrito de saneamiento, (Lim pieza, Desinfección, Desinsectación y 
Desratización). En dicho plan se detallarán, las ta reas a realizar, así como quién las hará, su 
periodicidad, el tipo de materiales, productos de u so, proveedor y los controles que se realicen para 
asegurar su cumplimiento, así como la formación ade cuada para una correcta aplicación. 
 
 



- Formación del Personal:  
 
Formación del personal:  se contemplará periódicamente y en cualquier momen to que se detecte una 
deficiencia, un plan de formación del personal en t odas las áreas de su trabajo, será preferible estab lecer 
un plan de formación en materia de higiene para el personal que desempeña su labor profesional en el 
almacén, si es posible se establecerá un plan de fo rmación continua. 
 
LÍMITE CRÍTICO Y TOLERANCIA:  
 
En cada uno de los conceptos contemplados en las me didas preventivas se contemplará la tolerancia y 
el valor crítico que no debe de ser sobrepasado. Pa ra alcanzarlo, se podrá establecer un sistema de 
control de recepción de materias primas. 
 
- Establecer un sistema eficaz de control de recepc ión  de todas las materias primas, entre los 
métodos para asegurar el nivel de higiene de las ma terias primas se puede establecer sistemas de 
control analítico para garantizar el cumplimiento d e las especificaciones pactadas. 
 
Se podrá contemplar el cumplimiento de las especifi caciones con un criterio de pasa no pasa, aunque 
esta postura desde el punto de vista de microbiolog ía entraña el problema de la tardanza en la obtenci ón 
de análisis fiables, que se podría solucionar con c ontroles físico - químicos y microbiológicos rápido s. 
 
En general, los análisis microbiológicos suelen emp lear varios días en la obtención de resultados, por  lo 
tanto nos obligaría a retenerlas antes de usarlas. Si bien hoy en día se están desarrollando métodos 
microbiológicos que manteniendo un buen nivel de fi abilidad son bastante mas rápidos. 
 
Un sistema adecuado para garantizar un suministro d e productos correcto es definir, con los 
proveedores, un plan de suministro en base a CALIDAD CONCERTADA . Esto implica la asunción por 
parte del proveedor del suministro de una calidad d e materia prima y obligándose a ajustarse a los 
criterios pactados, este sistema exige por parte de  la empresa receptora alguna persona experta que lo  
gestione. 
 
Es muy recomendable que se supervise las instalacio nes del proveedor por parte de un experto en la 
materia, asegurándose que cuando este dice que pued e cumplir unas especificaciones determinadas 
sea cierto, y verificar hasta que nivel es cierto, si esta capacitado para ello, pues no es raro encon trarse 
con promesas en el momento de establecer el acuerdo  de suministro con un proveedor y que en el 
momento de la realidad éste no las puede cumplir po r falta de medios, bien técnicos o de personal.  

 
 
PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA:  
 
- Se contemplará un programa de análisis  de materias primas al objeto de vigilar el grado d e 
cumplimiento de especificaciones y producto. 
 
- Auditorias de normas y procedimientos , se realizarán los controles y verificaciones esta blecidas 
para garantizar que las medidas preventivas llevada s a tal efecto inhiben o minimizan los riesgos 
planteados. La periodicidad de tales auditorias ser á la necesaria según el riesgo, teniendo en cuenta que 
entre ellas no se espacie demasiado tiempo, ni tamp oco tan seguidas que puedan conducir a la rutina, 
es necesario dejar tiempo entre ellas para solucion ar los problemas detectados. 
 
El equipo encargado de la realización de estas audi torias será el mismo que realiza el ARCPC a modo 
de auto control, denominadas también auditorias int ernas. 
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan, se realizará u n 
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes o  de incidentes, que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
 
MEDIDAS CORRECTORAS:  
 
Todas las medidas contempladas poseerán sus corresp ondientes correctoras en caso de 
incumplimiento, evitando situaciones de fuera del c ontrol de proceso o producto. 
 



 
REGISTROS: 
 
Se tendrá que mantener en registros de modo gráfico  o informáticos los datos que por su importancia y 
trascendencia puedan arrojar información del grado de cumplimiento del proceso.  
 
 
FASE OPERACIONAL II: 
 
 
MEZCLADO DE INGREDIENTES, AMASADO:  
 
 
RIESGO: 
 
En esta fase operacional el riesgo se puede encontr ar fundamentalmente en cuatro aspectos: 
 
1.- Contaminación microbiológica durante la manipul ación  de la materia prima; puede suceder que 
la materia prima que se utilice en el proceso de am asado se contamine microbiológicamente durante el 
mismo, pasando a contener unos niveles no deseables  que pueden originar un riesgo no aceptable en el 
producto. 
 
Se considera en este supuesto que la materia prima se ha recibido en la factoría en condiciones 
adecuadas, es decir según las especificaciones pact adas, y que la contaminación se debe a 
manipulación o estado de la maquinaria no adecuado.  
 
También puede suceder que se produzca una prolifera ción no controlada de microorganismos desde que 
se suministra a producción para su uso y el momento  de usarla propiamente dicho como ingrediente, 
transformándolo en un producto de alto riesgo. 
 
2.- Que la materia prima sufra un proceso de contaminac ión por causas ambientales  o de infestación , 
durante la fase operacional del amasado. 
 
3.- Que se produzca un error en el suministro de la  materia prima , que la materia prima que se 
suministre a producción tenga un error en el etique tado o se sufra un error involuntario de suministro  y se 
pueda usar una materia prima por otra, pudiendo pro ducirse una situación de riesgo a causa de este 
cambio. 
 
El presente supuesto se podrá dar cuando un product o que tendría que contener un conservante, por un 
error se adiciona otro ingrediente, modificando com o es natural el tiempo apto de consumo, aun en el 
caso de que el ingrediente adicionada sea inocuo la  ausencia del conservante puede inducir a una 
situación de riesgo no aceptable. 
 
4.- Cambio de un ingrediente por una sustancia tóxi ca, en este caso es necesario considerarlo por la 
grave situación de riesgo que conlleva. 
 
Se podría dar que se use alguno de los recipientes que contiene ingredientes para otros usos, y por lo  
tanto de manera rutinaria se adicione el contenido de este, como ejemplo se puede citar la utilización  
para productos de limpieza y desinfección de los re cipientes que inicialmente congenian ingredientes. 
 
Naturalmente en la evaluación del riesgo de esta fa se operacional se considerara que tipo de materia 
prima es, así como factores del tipo de proceso y e l producto en cuestión. 
 
Es necesario tener en cuenta el tiempo que la mater ia prima esta sometida a la temperatura ambiente 
desde que se encuentra en disposición de usarse y e s utilizada, así en el caso de utilizar huevo liqui do 
parece evidente que es necesario mantenerlo en refr igeración obligatoriamente hasta el mismo momento 
de su utilización como ingrediente. 
 
Se considerara importante el tiempo que la masa tar da desde que se mezclan los ingredientes hasta que 
llega al horno. 
 



Se tendrá que contemplar la posibilidad de que esto s ingredientes o la masa ya formada sufran 
contaminaciones, que pueden ser de varios tipos per o en especial por el personal de planta , mal 
estado sanitario  (microbiológico y/o plagas) de las maquinas  o por una contaminación ambiental . 
 
Una vez formada la masa no existe diferencia si el producto de origen era liquido o en polvo, y en 
especial se tendrá que conocer otros parámetros com o su aw, pH, etc. 
 
En todos los casos pero en especial en los de mayor  riesgo, y no por el hecho de que presenten una 
contaminación menor que en el producto liquido se d ebe crear una falsa confianza  será siempre 
importante conocer las condiciones de la masa en re lación a la facilidad del crecimiento microbiano.  
 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS:  
 
En una correcta utilización de los criterios expues tos se tiene que tener en cuenta el tipo de industr ia, de 
materia prima que se usa y de producto final que se  pretende hacer, etc. 
 
Según todo lo expuesto será posible diseñar varios sistemas todos ellos viables, cada uno con sus 
ventajas e inconvenientes, el equipo encargado de l a aplicación del ARCPC elegirá el mas idóneo en 
cada caso. 
 
En esta guía se contempla en conjunto todos estos p arámetros (Preventivos, Tolerancia, Vigilancia, 
Correctivas), ya que se tiene que contemplar el tra tamiento en un aspecto global, y a medida de cada 
industria . 
 
Esta tarea te tiene que ser asignada a una persona CAPACITADA , para tal efecto, bien estando en 
plantilla o contratado los servicios de algún aseso r externo para este fin. 
 
 
.-Normas de manipulación, materias primas y de proc eso:  
 
Normas de manipulación de materias primas:  Se establecerán normas de manipulación de materias  
primas, de las cuales se informara al personal que trabaje en esta zona o lo pueda hacer aunque sea de  
modo accidental, en especial de los criterios de hi giene que tiene que observar respecto a la garantía  del 
mantenimiento de la salubridad de los productos que  allí se reciben y conservan. 
 
En la gestión de las materias primas se responsabil izara al personal que tenga que actuar de una forma  
u otra en este, ya sea una persona especifica, o al  personal eventual, con una labor de supervisión po r 
parte del responsable de higiene. 
 
Las normas de aplicación como todas las normas será n redactadas por escrito y explicadas si fuese 
necesario verbalmente para facilitar su comprensión , en ellas se contemplara todos los supuestos dados  
así se les adiestrara por ejemplo en criterios como : 
 
Por ejemp1o: No se verterán sustancias o restos de materias primas al suelo, no se mezclaran materias 
primas procedentes de diferentes envases o lotes.  
 
En las normas de manipulación de materias primas, a l objeto de preservarlas, se tendrá especialmente 
en cuenta, la temperatura a la que se tiene que man tener, como se puede comprender un huevo liquido 
pasteurizado necesita mantenerse permanentemente a una temperatura dada incluso durante el 
transporte, no superando un límite, para conservars e adecuadamente hasta el momento de uso. 
 
Se definirá el proceso, siendo necesario disponer d e criterios por escrito del proceso de elaboración del 
producto y de los riesgos posibles, por ejemplo ind icando temperatura máxima de las masa en caso de 
riesgo sanitario en las distintas fases, etc. 
 
Se comunicara a todo el personal las normas de uso en esta zona en las que se indicara todo lo que sea  
necesario conocer en situaciones especiales, respec to a como actuar. 
 
Por ejemplo: se adiestrara en la forma de como evit ar excesos de masa, que hacer con los excedentes 
en caso que se produzcan, o en el caso de averías e n la maquinaria que inmovilice el producto ya 
amasado. 



 
El sistema de manipulación de los ingredientes cont emplara la posible equivocación y las maneras de 
actuar en caso dc duda, así de como identificar si una masa posee o no estos ingredientes críticos y s e 
tomaran medidas para garantizar que estos errores n o se cometan. 
 
Poseerá unas normas de diseño en las que se contemp le el tipo de suelo a utilizar, paredes ventanas, 
posición de las puertas de entrada, mosquiteros, di spositivos anti - insectos, lavamanos, etc., que se  
evaluara al mismo tiempo que la auditoria de cumpli miento de normas, pues de un periodo a otro el 
almacén puede haber sufrido modificaciones. 
 
A modo de resumen unas normas de almacén y manipula ción de materias primas contemplara tres 
criterios básicos: Diseño de maquinaria y estructuras , Forma de manipulación y almacenamiento 
de materias primas , Normas de personal respecto a los productos . 
 
Normas de manejo de materiales, se establecerán por  escrito un sistema eficaz de utilización de las 
materias primas especifico en cada proceso si ello fuese necesario. 
 
 
.-Programa de Saneamiento, lucha contra plagas:  
 
Programa de saneamiento:  La zona de producción y toda la maquinaria que se encuentre en el mismo 
habrá de contar con un plan por escrito de saneamiento , (Limpieza, Desinfección, Desinsectación y 
Desratización), en dicho plan se detallaran, las ta reas a realizar así como quien las hará su periodic idad, 
el tipo de materiales, productos de uso, proveedor y los controles que se realicen para asegurar su 
cumplimiento, así como la formación adecuada para u na correcta aplicación. 
 
Se programara y realizaran las pruebas oportunas pa ra verificar la eficacia de las operaciones de 
saneamiento, con técnicas de microbiología u otras de similar utilidad. 
 
 
.-Formación del Personal:  
 
Formación del personal:  se contemplara periódicamente y en cualquier momen to que se detecte una 
deficiencia, un plan de formación del personal en t odas las áreas de su trabajo, será preferible estab lecer 
un plan de formación en materia de higiene  para el personal que desempeña su labor profesiona l en 
la zona de producción, si es posible se establecerá  un plan de formación continua. 
 
Se formara al personal de planta y se les adiestrar a en los conceptos de ARCPC, en relación a estos 
productos. 
 
 
LIMITE CRITICO Y TOLERANCIA:  
 
En cada uno de los conceptos contemplados en las me didas preventivas se contemplara la tolerancia y 
el valor critico que no debe de ser sobrepasado. 
 
Es muy recomendable que se supervise las instalacio nes por parte de un experto en la materia, 
asegurándose que los criterios de ARCPC se cumplen en su totalidad. 
 
 
PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA:  
 
.- Auditorias de normas y procedimientos , se realizaran los controles y verificaciones esta blecidas 
para garantizar que las medidas preventivas llevada s a tal efecto inhiben o minimizan los riesgos 
planteados. La periodicidad de tales auditorias ser á la necesaria según el riesgo, teniendo en cuenta que 
entre ellas no se espacie demasiado tiempo, ni tamp oco tan seguidas que puedan conducir a la rutina, 
es necesario dejar tiempo entre ellas para solucion ar los problemas detectados. 
 
El equipo encargado de la realización de estas audi torias será el mismo que realiza el ARCPC a modo 
de auto control , denominadas también auditorias internas. 
 



Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizara un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes o  de incidentes, que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos.  
 
 
MEDIDAS CORRECTORAS:  
 
Todas las medidas contempladas poseerán sus corresp ondientes correctoras en caso de 
incumplimiento, evitando situaciones de fuera del c ontrol de proceso o producto 
 
 
REGISTROS: 
 
Se tendrá que mantener en registros de modo gráfico  o informáticos los datos que por su importancia y 
trascendencia puedan arrojar información del grado de cumplimiento del proceso. 
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizara un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes 
o de incidentes, que serán evaluados cada uno por s eparado por el responsable de la garantía de la 
higiene de los productos. 
 
INCIDENTES O ACCIDENTES BLANCOS:  El error de adicionar un ingrediente por otro siem pre es un 
hecho grave que nos indica una inadecuada manipulac ión de las materias primas en la fabrica, pero la 
misma equivocación puede acarrear problemas y origi nar un accidente o ser un accidente blanco, 
(también denominado incidente). Debemos aprender de  los incidentes o accidentes blancos pues por lo 
menos por cada accidente con riesgo real se produce n cien blancos, si tomamos medidas en estos, 
corregiremos los de mayor frecuencia y evitaremos q ue se produzcan los de mas gravedad. 
 
Por ejemplo: Si en un proceso productivo se confund e la leche en polvo en una formula por suero lácteo , 
el error desde el punto de vista sanitario es leve,  pero es un error , quiero decir que en este proceso es 
posible confundir  una materia por otra, incluso olvidarse de adicion ar alguna, seria un incidente, que 
pasaría si la confusión sucede entre el conservante  y otro aditivo, el producto no tendría la protecci ón 
adecuada y podríamos originar un accidente con cons ecuencias. 
 
En el caso de un producto con actividad de agua ele vada (0,85 o mayor). un pH neutro y pese a las 
condiciones de refrigeración para el almacenado y u na correcta higiene del proceso, se prevé la acción  
de un conservante para garantizar su correcto estad o hasta el momento del consumo, si por descuido no 
contiene dicho conservante el consumidor que ingier e este producto en fecha limite esta corriendo un 
riesgo inaceptable , puede ser un accidente blanco pero podría pagar c on una grave colitis este 
descuido. Sucedería en un caso similar al anterior pero en condiciones algo distintas como son, activi dad 
de agua baja (menor de 0.55). con un pH bajo, que l a acción del conservante solo tendría el papel de 
actuar como refuerzo de una mayor seguridad pero no  llegaría en ningún caso a plantear problemas 
sanitarios. La empresa que contemple un producto co n similares características al primero, tomara las 
medidas adecuadas para garantizar que esto no suced a, que desarrollará el equipo de ARCPC. 
 
.- Auditorias y registro de incidentes:  Se establecerá un sistema se seguimiento de audito rias y 
archivo de casuísticas evaluado estas y tomando med idas para evitar su repetición. 
 
FASE OPERACIONAL III: 
 
 
TREN DE LABOREO, DIVISIÓN A MODELADO:  
 
 
RIESGO: 
 
En esta fase operacional el riesgo se puede encontr ar fundamentalmente en dos aspectos: 
 
1.- Que se Contamine microbiológicamente durante es ta fase operacional:  puede suceder que la 
masa se contamine microbiológicamente durante ella,  pasando a contener unos niveles no deseables 
que pueden originar un riesgo no aceptable en el pr oducto. 
 



Se considera en este supuesto que la materia prima se ha recibido en la factoría en condiciones 
adecuadas, es decir según las especificaciones pact adas, y que la contaminación se debe a 
manipulación  o estado de la maquinaria no adecuado. 
 
2.- Que la masa elaborada sufra un proceso de contamin ación por causas ambientales  o de 
infestación , durante la fase operacional. 
 
Naturalmente en la evaluación del riesgo de esta fa se operacional se considerara que tipo de materia 
prima es, así como factores del tipo de proceso y e l producto en cuestión. 
 
Es necesario tener en cuenta el tiempo que la masa elaborada está sometida a la temperatura ambiente, 
desde que se encuentra en disposición de usarse y e s utilizada. Se considerara un dato importante el 
tiempo que la masa tarda desde que se mezclan los i ngredientes hasta que llega al horno. 
 
Se tendrá que contemplar la posibilidad de que esta  masa ya formada sufran contaminaciones, que 
pueden ser de varios tipos pero en especial por el personal de planta , mal estado sanitario  
(microbiológico y/o plagas) de las maquinas  o por una contaminación ambiental . 
 
Una vez formada la masa no existe diferencia si la materia prima de origen era líquida o en polvo, y e n 
especial se tendrá que conocer otros parámetros de la masa como su aw, pH , etc. 
 
En todos los casos pero en especial en los de mayor  riesgo, y no por el hecho de que presenten una 
contaminación menor que en el producto liquido se d ebe crear una falsa confianza  será siempre 
importante conocer las condiciones de la masa en re lación a la facilidad del crecimiento microbiano.  
 
MEDIDAS PREVENTIVAS:  
 
En una correcta utilización de los criterios expues tos se tiene que tener en cuenta el tipo de industr ia, de 
materia prima que se usa y de producto final que se  pretende hacer, etc. 
 
Según todo lo expuesto será posible diseñar varios sistemas todos ellos viables, cada uno con sus 
ventajas e inconvenientes, el equipo encargado de l a aplicación del ARCPC elegirá el mas idóneo en 
cada caso. 
 
En esta guía se contempla en conjunto todos estos p arámetros (Preventivos, Tolerancia, Vigilancia, 
Correctivas), ya que se tiene que contemplar el tra tamiento en un aspecto global, y a medida de cada 
industria . 
 
Esta tarea le tiene que ser asignada a una persona CAPACITADA , para tal efecto, bien estando en 
plantilla o contratado los servicios de algún aseso r externo para este fin.  
 
.-Normas de manipulación, producto y de proceso:  
 
Normas de manipulación de producto y proceso:  Se establecerán normas de manipulación de 
producto y proceso, de las cuales se informará al p ersonal que trabaje en esta zona o lo pueda hacer 
aunque sea de modo accidental, en especial de los c riterios de higiene que tiene que observar respecto  
a la garantía del mantenimiento de la salubridad de  los productos que se elaboran. 
 
En la gestión de las materias primas se responsabil izara al personal que tenga que actuar de una forma  
u otra en éste, ya sea una persona especifica, o al  personal eventual, con una labor de supervisión po r 
parte del responsable de higiene. 
 
Las normas de aplicación como todas las normas será n redactadas por escrito y explicadas si fuese 
necesario verbalmente para facilitar su comprensión , en ellas se contemplara todos los supuestos 
posibles. 
 
Se definirá el proceso , siendo necesario disponer de criterios por escrit o del proceso de elaboración del 
producto y de los riesgos posibles, por ejemplo ind icando temperatura máxima de las masa en la que 
empieza a existir riesgo sanitario en las distintas  fases, etc. 
 
Se comunicará a todo el personal las normas de uso en esta zona en las que se indicara todo lo que sea  
necesario conocer en situaciones especiales, respec to a como actuar. 



 
Por ejemplo: se adiestrara en la forma de como evit ar excesos de masa, que hacer con los excedentes 
en caso que se produzcan, o en el caso de averías e n la maquinaria que inmovilice el producto ya 
amasado. Se especificara concretamente las actuacio nes que se tendrán que realizar en caso de 
anomalías. 
 
Poseerá unas normas de diseño  en las que se contemple el tipo de suelo a utiliza r, paredes ventanas, 
posición de las puertas de entrada, mosquiteros, di spositivos anti - insectos, lavamanos, etc., que se  
evaluará al mismo tiempo que la auditoria de cumpli miento de normas, pues de un periodo a otro el 
almacén puede haber sufrido modificaciones. 
 
A modo de resumen unas normas de almacén y manipula ción de materias primas contemplara tres 
criterios básicos: Diseño de maquinaria y estructuras, Forma de manipu lación de productos, 
Normas de personal respecto a los productos.  
 
.- Programa de Saneamiento, lucha contra plagas:  
 
Programa de saneamiento: La zona de producción y to da la maquinaria que se encuentre en el mismo 
habrá de contar con un plan por escrito de saneamiento , (Limpieza, Desinfección, Desinsectación y 
Desratización), en dicho plan se detallaran, las ta reas a realizar así como quien las hará, su periodi cidad, 
el tipo de materiales, productos de uso, proveedor y los controles que se realicen para asegurar su 
cumplimiento, así como la formación adecuada para u na correcta aplicación. 
 
Se programara y realizaran las pruebas oportunas pa ra verificar la eficacia de las operaciones de 
saneamiento, con técnicas de microbiología u otras de similar utilidad. 
 
.-Formación del Personal:  
 
Formación del personal:  se contemplará periódicamente y en cualquier momen to que se detecte una 
deficiencia, un plan de formación del personal en t odas las áreas de su trabajo, será preferible estab lecer 
un plan de formación en materia de higiene  para el personal que desempeña su labor profesiona l en 
la zona de producción, si es posible se establecerá  un plan de formación continua. 
 
Se formará al personal de planta y se les adiestrar á en los conceptos de ARCPC, en relación a estos 
productos. 
 
 
LIMITE CRITICO Y TOLERANCIA:  
 
En cada uno de los conceptos contemplados en las me didas preventivas se contemplará la tolerancia y 
el valor critico que no debe de ser sobrepasado. 
 
Es muy recomendable que se supervisen las instalaci ones por parte de un experto en la materia, 
asegurándose que los criterios de ARCPC se cumplen en su totalidad. 
 
 
PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA:  
 
.- Auditorias de normas y procedimientos , se realizaran los controles y verificaciones esta blecidas 
para garantizar que las medidas preventivas llevada s a tal efecto inhiben o minimizan los riesgos 
planteados. La periodicidad de tales auditorias ser á la necesaria según el riesgo, teniendo en cuenta que 
entre ellas no se espacie demasiado tiempo, ni tamp oco tan seguidas que puedan conducir a la rutina, 
es necesario dejar tiempo entre ellas para solucion ar los problemas detectados. 
 
El equipo encargado de la realización de estas audi torias será el mismo que realiza el ARCPC a modo 
de auto control , denominadas también auditorias internas.  
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizará un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes o  de incidentes, que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
 



MEDIDAS CORRECTORAS:  
 
Todas las medidas contempladas poseerán sus corresp ondientes correctoras en caso de 
incumplimiento, evitando situaciones de fuera del c ontrol de proceso o producto. 
 
 
REGISTROS: 
 
Se tendrá que mantener en registros de modo gráfico  o informáticos los datos que por su importancia y 
trascendencia puedan arrojar información del grado de cumplimiento del proceso. 
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizara un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes  o de incidentes , que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
.- Auditorias y registro de incidentes:  Se establecerá un sistema se seguimiento de audito rias y 
archivo de casuísticas evaluando estas y tomando me didas para evitar su repetición.  
 
 
 
FASE OPERACIONAL IV: 
 
 
CÁMARA DE FERMENTACIÓN, CÁMARA DE VAPOR:  
 
 
RIESGO: 
 
En esta fase operacional el riesgo se puede encontr ar fundamentalmente en dos aspectos: 
 
1.- Contaminación microbiológica durante esta fase operacional:  puede suceder que la masa se 
contamine microbiológicamente durante el mismo, pas ando a contener unos niveles no deseables que 
pueden originar un riesgo no aceptable en el produc to. 
 
Se considera en este supuesto que la materia prima se ha recibido en la factoría en condiciones 
adecuadas, es decir según las especificaciones pact adas, y que la contaminación se debe a 
manipulación  o estado de la maquinaria no adecuado. 
 
2.- Que la masa elaborada sufra un proceso de conta minación por causas ambientales  o de 
infestación , durante la fase operacional. 
 
Naturalmente en la evaluación del riesgo de esta fa se operacional se considerara que tipo de materia 
prima es, así como factores del tipo de proceso y e l producto en cuestión. 
 
Es necesario tener en cuenta el tiempo que la masa elaborada está sometida a la temperatura ambiente 
desde que se encuentra en disposición de usarse y e s utilizada. Se considerara importante el tiempo qu e 
la masa tarda desde que se mezclan los ingredientes  hasta que llega al horno, así como las condiciones  
a las que es sometida en relación a la temperatura,  humedad y tiempo.  
 
Se tendrá que contemplar la posibilidad de que esta  masa ya formada sufran contaminaciones, que 
pueden ser de varios tipos pero en especial por el personal de planta , mal estado sanitario  
(microbiológico y/o plagas) de las maquinas  o por una contaminación ambiental . 
 
Una vez formada la masa no existe diferencia si el producto de origen era liquido o en polvo, y en 
especial se tendrá que conocer otros parámetros de la masa como su aw, pH, etc. 
 
En todos los casos pero en especial en los de mayor  riesgo, y no por el hecho de que presenten una 
contaminación menor que en el producto liquido se d ebe crear una falsa confianza  será siempre 
importante conocer las condiciones de la masa en re lación a la facilidad del crecimiento microbiano.  
 
MEDIDAS PREVENTIVAS:  
 



En una correcta utilización de los criterios expues tos se tiene que tener en cuenta el tipo de industr ia, de 
materia prima que se usa y de producto final que se  pretende hacer, etc. 
 
Según todo lo expuesto será posible diseñar varios sistemas todos ellos viables, cada uno con sus 
ventajas e inconvenientes, el equipo encargado de l a aplicación del ARCPC elegirá el mas idóneo en 
cada caso. 
 
En esta guía se contempla en conjunto todos estos p arámetros (Preventivos, Tolerancia, Vigilancia, 
Correctivas), ya que se tiene que contemplar el tra tamiento en un aspecto global, y a medida de cada 
industria . 
 
Esta tarea le tiene que ser asignada a una persona CAPACITADA , para tal efecto, bien estando en 
plantilla o contratado los servicios de algún aseso r externo para este fin. 
 
.-Normas de proceso:  
 
Normas de proceso:  Se establecerán normas de proceso, de las cuales s e informará al personal que 
trabaje en esta zona o lo pueda hacer aunque sea de  modo accidental, en especial de los criterios de 
higiene que tiene que observar respecto a la garant ía del mantenimiento de la salubridad de los 
productos que se elaboran. 
 
En la gestión del proceso se responsabilizará al pe rsonal que tenga que actuar de una forma u otra en 
éste, ya sea una persona especifica o una persona e ventual, con una labor de supervisión por parte del  
responsable de la higiene de la planta. 
 
Las normas de aplicación como todas las normas será n redactadas por escrito y explicadas si fuese 
necesario verbalmente para facilitar su comprensión , en ellas se contemplara todos los supuestos 
posibles. 
 
Se definirá el proceso, siendo necesario disponer d e criterios por escrito del proceso de elaboración del 
producto y de los riesgos posibles, por ejemplo ind icando temperatura máxima de las masa en caso de 
riesgo sanitario en las distintas fases, etc. 
 
Se comunicará a todo el personal las normas de uso en esta zona en las que se indicara todo lo que sea  
necesario conocer en situaciones especiales, respec to a como actuar. 
 
Por ejemplo: se adiestrara en la forma de como evit ar excesos de masa, que hacer con los excedentes 
en caso que se produzcan, o en el caso de averías e n la maquinaria que inmovilice el producto ya 
amasado. Se especificará concretamente las actuacio nes que se tendrán que realizar en caso de 
anomalías. 
 
Habrá unas normas de diseño  en las que se contemple el tipo de suelo a utiliza r, paredes ventanas, 
posición de las puertas de entrada, mosquiteros, di spositivos anti - insectos, lavamanos, etc., que se  
evaluara al mismo tiempo que la auditoria de cumpli miento de normas, pues de un periodo a otro el 
almacén puede haber sufrido modificaciones. 
 
A modo de resumen unas normas de almacén y manipula ción de materias primas contemplara tres 
criterios básicos: Diseño de maquinaria y estructuras, Condiciones del  Proceso de productos, 
Normas de personal respecto a los productos.  
 
.- Programa de Saneamiento, lucha contra plagas:  
 
Programa de saneamiento:  La zona de producción y toda la maquinaria que se encuentre en el mismo 
habrá de contar con un plan por escrito de saneamiento , (Limpieza, Desinfección, Desinsectación y 
Desratización), en dicho plan se detallaran, las ta reas a realizar así como quien las hará, su periodi cidad, 
el tipo de materiales, productos de uso, proveedor y los controles que se realicen para asegurar su 
cumplimiento, así como la formación adecuada para u na correcta aplicación. 
 
Se programara y realizaran las pruebas oportunas pa ra verificar la eficacia de las operaciones de 
saneamiento, con técnicas de microbiología u otras de similar utilidad. 
 
.-Formación del Personal:  



 
Formación del personal:  se contemplara periódicamente y en cualquier momen to que se detecte una 
deficiencia, un plan de formación del personal en t odas las áreas de su trabajo, será preferible estab lecer 
un plan de formación en materia de higiene  para el personal que desempeña su labor profesiona l en 
la zona de producción, si es posible se establecerá  un plan de formación continua. 
 
Se formara al personal de planta y se les adiestrar a en los conceptos de ARCPC, en relación a estos 
productos. 
 
 
LIMITE CRITICO Y TOLERANCIA:  
 
En cada uno de los conceptos contemplados en las me didas preventivas se contemplará la tolerancia y 
el valor critico que no debe de ser sobrepasado. 
 
Es muy recomendable que se supervise las instalacio nes por parte de un experto en la materia, 
asegurándose que los criterios de ARCPC se cumplen en su totalidad. 
 
 
PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA:  
 
.-Auditorias de normas y procedimiento s, se realizaran los controles y verificaciones est ablecidas 
para garantizar que las medidas preventivas llevada s a tal efecto inhiben o minimizan los riesgos 
planteados. La periodicidad de tales auditorias ser á la necesaria según el riesgo, teniendo en cuenta que 
entre ellas no se espacie demasiado tiempo, ni tamp oco tan seguidas que puedan conducir a la rutina, 
es necesario dejar tiempo entre ellas para solucion ar los problemas detectados. 
 
El equipo encargado de la realización de estas audi torias será el mismo que realiza el ARCPC a modo 
de auto control , denominadas también auditorias internas.  
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizará un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes  o de incidentes , que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
 
MEDIDAS CORRECTORAS:  
 
Todas las medidas contempladas poseerán sus corresp ondientes correctoras en caso de 
incumplimiento, evitando situaciones de fuera del c ontrol de proceso o producto. 
 
 
REGISTROS: 
 
Se tendrá que mantener en registros de modo gráfico  o informáticos los datos que por su importancia y 
trascendencia puedan arrojar información del grado de cumplimiento del proceso. 
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizara un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes  o de incidentes , que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
.-Auditorias y registro de incidentes:  Se establecerá un sistema se seguimiento de audito rias y archivo 
de casuísticas evaluado estas y tomando medidas par a evitar su repetición.  
 
FASE OPERACIONAL V 
 
 
PROCESO DE HORNEADO, COCCIÓN:  
 
 
RIESGO: 
 
En esta fase operacional el riesgo se puede encontr ar fundamentalmente en un aspecto: 



 
1.- Que el proceso de horneado sea insuficiente:  puede suceder que el proceso de horneado sea 
insuficiente para poder conseguir el Punto Critico de control 1. En el desarrollo de cada producto se 
establecerá la temperatura  de horneo así corno el tiempo  que estará sometido a esta temperatura, todo 
ello en relación a su tamaño  y en el estudio del riesgo se establecerá parámetr os de seguridad para el 
producto, naturalmente contando con que ha sido som etido a un procedimiento térmico prefijado. 
 
El proceso de horneado será estudiado para cada pro ducto, se contempla una relación tiempo mínimo 
de 2 - 3 minutos y una temperatura de 80º C, lo que  permitiría considerarlo como viable desde el punto  
de vista sanitario. Asegurando los posibles fallos que se cometieran en los pasos anteriores. 
 
En el supuesto de un producto insuficientemente hor neado se presentaran dos problemas: por un lado 
no destruirá a todos los rnicroorganismos que desea mos, actuando como un proceso de Pasteurización 
mas que como un proceso de esterilización, es decir  nos interesa conocer si el producto sale del horno  
desde el punto de vista sanitario estéril o no. Por  otro lado un producto poco horneado vulnera sus 
condiciones establecidas facilitando el crecimiento de los microorganismos que aun queden viables en 
su interior así como los que se depositen posterior mente en el. 
 
Naturalmente en la evaluación del riesgo de esta fa se operacional se considerara que tipo de materia 
prima se ha usado, así como factores del tipo de pr oceso y el producto en cuestión.  
 
MEDIDAS PREVENTIVAS:  
 
En una correcta utilización de los criterios expues tos se tiene que tener en cuenta el tipo de industr ia, de 
materia prima que se usa y de producto final que se  pretende hacer, etc. 
 
Según todo lo expuesto será posible diseñar varios sistemas todos ellos viables, cada uno con sus 
ventajas e inconvenientes, el equipo encargado de l a aplicación del ARCPC elegirá el mas idóneo en 
cada caso. 
 
En esta guía se contempla en conjunto todos estos p arámetros (Preventivos, Tolerancia, Vigilancia, 
Correctivas), ya que se tiene que contemplar el tra tamiento en un aspecto global, y a medida de cada 
industria . 
 
Esta tarea le tiene que ser asignada a una persona CAPACITADA , para tal efecto, bien estando en 
plantilla o contratado los servicios de algún aseso r externo para este fin. 
 
.-Normas de proceso:  
 
Normas de proceso:  Se establecerán normas de proceso, de las cuales s e informará al personal que 
trabaje en esta zona o lo pueda hacer aunque sea de  modo accidental, en especial de los criterios de 
higiene que tiene que observar respecto a la garant ía del mantenimiento de la salubridad de los 
productos que se elaboran. 
 
En la gestión de las materias primas se responsabil izara al personal que tenga que actuar de una forma  
u otra en éste, ya sea una persona especifica, o al  personal eventual, con una labor de supervisión po r 
parte del responsable de higiene. 
 
Las normas de aplicación como todas las normas será n redactadas por escrito y explicadas si fuese 
necesario verbalmente para facilitar su comprensión , en ellas se contemplara todos los supuestos 
posibles. 
 
Se definirá el proceso, siendo necesario disponer d e criterios por escrito del proceso de elaboración del 
producto y de los riesgos posibles, por ejemplo ind icando temperatura máxima de las masa en la que 
empieza a existir riesgo sanitario en las distintas  fases, etc. 
 
Se comunicará a todo el personal las normas de uso en esta zona en las que se indicara todo lo que sea  
necesario conocer en situaciones especiales, respec to a como actuar. 
 
Poseerá unas normas de diseño  en las que se contemple el tipo de suelo a utiliza r, paredes ventanas, 
posición de las puertas de entrada, mosquiteros, di spositivos anti - insectos, lavamanos, etc., que se  



evaluará al mismo tiempo que la auditoria de cumpli miento de normas, pues de un periodo a otro el 
almacén puede haber sufrido modificaciones. 
 
A modo de resumen unas normas de almacén y manipula ción de materias primas contemplara tres 
criterios básicos: Diseño de maquinaria y estructuras, Forma de proces o de productos, Normas de 
personal respecto a los productos.  
 
.-Formación del Personal:  
 
Formación del personal:  se contemplará periódicamente y en cualquier momen to que se detecte una 
deficiencia, un plan de formación del personal en t odas las áreas de su trabajo, será preferible estab lecer 
un plan de formación en materia de higiene  para el personal que desempeña su labor profesiona l en 
la zona de producción, si es posible se establecerá  un plan de formación continua. 
 
Se formará al personal de planta y se les adiestrar á en los conceptos de ARCPC, en relación a estos 
productos. 
 
LIMITE CRITICO Y TOLERANCIA:  
 
En cada uno de los conceptos contemplados en las me didas preventivas se contemplará la tolerancia y 
el valor critico que no debe de ser sobrepasado. 
 
Es muy recomendable que se supervisen las instalaci ones por parte de un experto en la materia, 
asegurándose que los criterios de ARCPC se cumplen en su totalidad. 
 
 
PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA:  
 
.- Auditorias de normas y procedimientos , se realizaran los controles y verificaciones esta blecidas 
para garantizar que las medidas preventivas llevada s a tal efecto inhiben o minimizan los riesgos 
planteados. La periodicidad de tales auditorias ser á la necesaria según el riesgo, teniendo en cuenta que 
entre ellas no se espacie demasiado tiempo, ni tamp oco tan seguidas que puedan conducir a la rutina, 
es necesario dejar tiempo entre ellas para solucion ar los problemas detectados. 
 
El equipo encargado de la realización de estas audi torias será el mismo que realiza el ARCPC a modo 
de auto control , denominadas también auditorias internas.  
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizará un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes  o de incidentes , que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
 
MEDIDAS CORRECTORAS:  
 
Todas las medidas contempladas poseerán sus corresp ondientes correctoras en caso de 
incumplimiento, evitando situaciones de fuera del c ontrol de proceso o producto.  
 
 
REGISTROS: 
 
Se tendrá que mantener en registros de modo gráfico  o informáticos los datos que por su importancia y 
trascendencia puedan arrojar información del grado de cumplimiento del proceso. 
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizara un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes  o de incidentes , que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
.- Auditorias y registro de incidentes:  Se establecerá un sistema se seguimiento de audito rias y 
archivo de casuísticas evaluando estas y tomando me didas para evitar su repetición. 
 



En todos los casos pero en especial en los de mayor  riesgo, y no por el hecho de que presenten una 
contaminación menor que en el producto liquido se d ebe crear una falsa confianza  será siempre 
importante conocer las condiciones de la masa en re lación a la facilidad del crecimiento microbiano.  
 
 
 
FASE OPERACIONAL VI 
 
 
PROCESO DE ENFRIAMIENTO DEL PRODUCTO:  
 
RIESGO: 
 
En esta fase operacional el riesgo se puede encontr ar fundamentalmente en tres aspectos: 
 
1.- Contaminación microbiológica durante esta fase operacional : El producto alimenticio al salir del 
horno es sometido a un proceso de perdida de calor,  que puede ser de diverso tipos al objeto de 
alcanzar la temperatura adecuada y podría suceder q ue se contamine microbiológicamente durante el 
mismo, pasando a contener unos niveles no deseables  que pueden originar un riesgo no aceptable en el 
producto. 
 
Según a que proceso de enfriamiento se someta puede  estar favoreciendo un riesgo de contaminación o 
no. 
 
Por ejemplo: en el supuesto que un producto se enfr íe sobre Jaulas se tendrá que prever la posibilidad  
de una con contaminación por una desinfección defic iente de estas y muy especialmente en la zona de 
contacto donde se depositan. 
 
2.- Que el producto se contamine o se infeste por e l ambiente , será necesario contemplar el riesgo 
de contaminación por causas ambientales o de infest ación, que le pueden afectar, dados los caracteres 
intrínsecos del producto que se pretende elaborar. 
 
Naturalmente en la evaluación del riesgo de esta fa se operacional se considerara que tipo de producto 
es, así como factores del tipo de proceso y el prod ucto en cuestión. 
 
Se tendrá que contemplar la posibilidad de que este  producto ya formado sufra contaminaciones, que 
pueden ser de varios tipos pero en especial por el personal de planta , mal estado sanitario  
(microbiológico y/o plagas) de las maquinas  o por una contaminación ambiental . 
 
En todos los casos pero en especial en los de mayor  riesgo, y no por el hecho de que presenten una 
contaminación menor que en el producto liquido se d ebe crear una falsa confianza , será siempre 
importante conocer las condiciones del producto en relación a la facilidad del crecimiento microbiano.  
 
.- Que sea sometido a un enfriado insuficiente:  El tiempo de enfriado se contemplara como un posib le 
riesgo, naturalmente dependerá de cual sea el paso siguiente, supongamos que el producto se rellena 
de otro ingrediente que no tiene necesariamente que  estar estéril, es decir que puede contener una 
contaminación residual, caso de cremas, en el caso de un producto caliente esta temperatura facilitara  el 
crecimiento de microorganismos. 
 
El perfil del producto tiene que ser considerado en  su conjunto, teniendo en cuenta que para un produc to 
de consumo inmediato el riesgo será inferior que en  uno de larga vida así como los caracteres finales 
como aw etc., y otros parámetros físico - químicos.  
 
Todo esto hace que sea necesario considerar como fa ctor de riesgo el enfriado, por ello cada producto 
que se pretenda elaborar contemplara como estudio d e su diseño cual es la temperatura correcta que 
tiene que alcanzar para poder pasar a la fase sigui ente y si esta le puede afectar o no. 
 
Un parámetro muy importante que se tendrá en cuenta  y considerara en el diseño de cada producto en si 
ARCPC es si la formula contempla conservasteis, dad o que la presencia de estos podrán garantizar de 
una manera mas eficaz posibles anomalías y supone u na garantía adicional ante problemas de riesgo 
sanitario. 
 



 
La contaminación ambiental puede incrementar el fac tor de riesgo de un producto, dado que 
generalmente se enfrían con aire ambiente que proce de de la calle y éste se encuentra contaminado. Lo 
que aún es mas peligroso es que esta contaminación varia de un día para otro es decir puede que algún 
día la contaminación ambiental sea elevada y otro s e reduzca a la décima parte, por ello es necesario 
realizar ensayos de comportamiento del producto fre nte a este factor y establecer limite de 
contaminación ambiental tolerada. Como es de supone r se valorara donde esta situada la industria ya 
que no presentará la misma contaminación ambiental media el aire de un polígono industrial de Madrid 
que el de otro polígono de una ciudad rural.  
 
La infestación obedece a causas similares a la cont aminación ambiental, tratándose de productos 
apetecibles para los animales, y si le damos una op ortunidad se posaran sobre los productos para 
alimentarse. De todos es conocido la posibilidad de  transmisión de ciertas enfermedades de algunos 
insectos, pero obedece sobre todo a criterios de bu enas practicas de higiene y aspectos de repulsión 
que un alimento no entre en contacto  con estos animales. 
 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS:  
 
En una correcta utilización de los criterios expues tos se tiene que tener en cuenta el tipo de industr ia, de 
materia prima que se usa y de producto final que se  pretende hacer, etc. 
 
Según todo lo expuesto será posible diseñar varios sistemas todos ellos viables, cada uno con sus 
ventajas e inconvenientes, el equipo encargado de l a aplicación del ARCPC elegirá el mas idóneo en 
cada caso. 
 
En esta guía se contempla en conjunto todos estos p arámetros (Preventivos, Tolerancia, Vigilancia, 
Correctivas), ya que se tiene que contemplar el tra tamiento en un aspecto global, y a medida de cada 
industria . 
 
Esta tarea le tiene que ser asignada a una persona CAPACITADA , para tal efecto, bien estando en 
plantilla o contratado los servicios de algún aseso r externo para este fin. 
 
.-Normas de manipulación y proceso:  
 
Normas de manipulación de producto y proceso:  Se establecerán normas de manipulación y 
proceso, de las cuales se informará al personal que  trabaje en esta zona o lo pueda hacer aunque sea 
de modo accidental, en especial de los criterios de  higiene que tiene que observar respecto a la garan tía 
del mantenimiento de la salubridad de los productos  que se elaboran. 
 
En la gestión del proceso se responsabilizará al pe rsonal que tenga que actuar de una forma u otra en 
éste, ya sea una persona especifica o una persona e ventual, con una labor de supervisión por parte del  
responsable de la higiene de la planta.  
Las normas de aplicación como todas las normas será n redactadas por escrito y explicadas si fuese 
necesario verbalmente para facilitar su comprensión , en ellas se contemplara todos los supuestos 
posibles. 
 
Se definirá el proceso , siendo necesario disponer de criterios por escrit o del proceso de elaboración del 
producto y de los riesgos posibles, por ejemplo ind icando temperatura máxima de las masa en caso de 
riesgo sanitario en las distintas fases, etc. 
 
Se comunicará a todo el personal las normas de uso en esta zona en las que se indicara todo lo que sea  
necesario conocer en situaciones especiales, respec to a como actuar. 
 
Por ejemplo: se adiestrara en la forma de como evit ar excesos de masa, que hacer con los excedentes 
en caso que se produzcan, o en el caso de averías e n la maquinaria que inmovilice el producto ya 
horneado. Se especificará concretamente las actuaci ones que se tendrán que realizar en caso de 
anomalías. 
 
Habrá unas normas de diseño  en las que se contemple el tipo de suelo a utiliza r, paredes ventanas, 
posición de las puertas de entrada, mosquiteros, di spositivos anti - insectos, lavamanos, etc., que se  



evaluara al mismo tiempo que la auditoria de cumpli miento de normas, pues de un periodo a otro el 
almacén puede haber sufrido modificaciones. 
 
A modo de resumen unas normas de almacén y manipula ción de materias primas contemplara tres 
criterios básicos: Diseño de maquinaria y estructuras, Condiciones del  Proceso de productos, 
Normas de personal respecto a los productos.  
 
.- Programa de Saneamiento, lucha contra plagas:  
 
Programa de saneamiento:  La zona de producción y toda la maquinaria que se encuentre en el mismo 
habrá de contar con un plan por escrito de saneamie nto, (Limpieza, Desinfección, Desinsectación y 
Desratización), en dicho plan se detallaran, las ta reas a realizar así como quien las hará, su periodi cidad, 
el tipo de materiales, productos de uso, proveedor y los controles que se realicen para asegurar su 
cumplimiento, así como la formación adecuada para u na correcta aplicación. 
 
Se programara y realizaran las pruebas oportunas pa ra verificar la eficacia de las operaciones de 
saneamiento, con técnicas de microbiología u otras de similar utilidad. 
 
Formación del Personal:  
 
Formación del personal:  se contemplara periódicamente y en cualquier momen to que se detecte una 
deficiencia, un plan de formación del personal en t odas las áreas de su trabajo, será preferible estab lecer 
un plan de formación en materia de higiene  para el personal que desempeña su labor profesiona l en 
la zona de producción, si es posible se establecerá  un plan de formación continua. 
 
Se formara al personal de planta y se les adiestrar a en los conceptos de ARCPC, en relación a estos 
productos. 
 
 
LIMITE CRITICO Y TOLERANCIA:  
 
En cada uno de los conceptos contemplados en las me didas preventivas se contemplará la tolerancia y 
el valor critico que no debe de ser sobrepasado. 
 
Es muy recomendable que se supervise las instalacio nes por parte de un experto en la materia, 
asegurándose que los criterios de ARCPC se cumplen en su totalidad. 
 
 
PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA:  
 
.-Auditorias de normas y procedimiento s, se realizaran los controles y verificaciones est ablecidas 
para garantizar que las medidas preventivas llevada s a tal efecto inhiben o minimizan los riesgos 
planteados. La periodicidad de tales auditorias ser á la necesaria según el riesgo, teniendo en cuenta que 
entre ellas no se espacie demasiado tiempo, ni tamp oco tan seguidas que puedan conducir a la rutina, 
es necesario dejar tiempo entre ellas para solucion ar los problemas detectados. 
 
El equipo encargado de la realización de estas audi torias será el mismo que realiza el ARCPC a modo 
de auto control , denominadas también auditorias internas.  
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizará un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes  o de incidentes , que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
 
MEDIDAS CORRECTORAS:  
 
Todas las medidas contempladas poseerán sus corresp ondientes correctoras en caso de 
incumplimiento, evitando situaciones de fuera del c ontrol de proceso o producto. 
 
 
REGISTROS: 
 



Se tendrá que mantener en registros de modo gráfico  o informáticos los datos que por su importancia y 
trascendencia puedan arrojar información del grado de cumplimiento del proceso. 
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizara un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes  o de incidentes , que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
.-Auditorias y registro de incidentes:  Se establecerá un sistema se seguimiento de audito rias y archivo 
de casuísticas evaluado estas y tomando medidas par a evitar su repetición.  
FASE OPERACIONAL VII 
 
 
PROCESO DE REBANADO, CORTE, DEL PRODUCTO POSTERIOR AL HORNEO:  
 
 
RIESGO: 
 
En esta fase operacional el riesgo se puede encontr ar fundamentalmente en un aspecto: 
 
1.- Contaminación microbiológica durante esta fase operacional:  El producto alimenticio al ser 
sometido al proceso de corte o rebanado le puede su poner un riesgo, dado que puede introducir 
microorganismos en su interior, y como la zona inte rna ha sido sometida a una menor temperatura que la  
externa es mas factible al crecimiento microbiológi co. Las contaminaciones, pueden ser de varios tipos  
pero en especial por el personal de planta , mal estado sanitario  
(microbiológico y/o plagas en especial por insectos  voladores) de las maquinas  o por una 
contaminación ambiental . 
 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS:  
 
En una correcta utilización de los criterios expues tos se tiene que tener en cuenta el tipo de industr ia, de 
materia prima que se usa y de producto final que se  pretende hacer, etc. 
 
Según todo lo expuesto será posible diseñar varios sistemas todos ellos viables, cada uno con sus 
ventajas e inconvenientes, el equipo encargado de l a aplicación del ARCPC elegirá el mas idóneo en 
cada caso. 
 
En esta guía se contempla en conjunto todos estos p arámetros (Preventivos, Tolerancia, Vigilancia, 
Correctivas), ya que se tiene que contemplar el tra tamiento en un aspecto global, y a medida de cada 
industria . 
 
Esta tarea le tiene que ser asignada a una persona CAPACITADA , para tal efecto, bien estando en 
plantilla o contratado los servicios de algún aseso r externo para este fin. 
 
.-Normas de manipulación y proceso:  
 
Normas de manipulación y proceso:  Se establecerán normas de manipulación y proceso, de las 
cuales se informará al personal que trabaje en esta  zona o lo pueda hacer aunque sea de modo 
accidental, en especial de los criterios de higiene  que tiene que observar respecto a la garantía del 
mantenimiento de la salubridad de los productos que  se elaboran. 
 
En la gestión del proceso se responsabilizará al pe rsonal que tenga que actuar de una forma u otra en 
éste, ya sea una persona especifica, o al personal eventual, con una labor de supervisión por parte de l 
responsable de higiene de la planta 
 
Las normas de aplicación como todas las normas será n redactadas por escrito y explicadas si fuese 
necesario verbalmente para facilitar su comprensión , en ellas se contemplara todos los supuestos 
posibles. 
 
Se definirá el proceso , siendo necesario disponer de criterios por escrit o del proceso de elaboración del 
producto y de los riesgos posibles, por ejemplo ind icando temperatura máxima de las masa en la que 
empieza a existir riesgo sanitario en las distintas  fases, etc. 



 
Se comunicará a todo el personal las normas de uso en esta zona en las que se indicara todo lo que sea  
necesario conocer en situaciones especiales, respec to a como actuar. 
 
Por ejemplo: se adiestrara en la forma de como evit ar excesos de masa, que hacer con los excedentes 
en caso que se produzcan, o en el caso de averías e n la maquinaria que inmovilice el producto ya 
horneado. Se especificara concretamente las actuaci ones que se tendrán que realizar en caso de 
anomalías. 
 
Poseerá unas normas de diseño  en las que se contemple el tipo de suelo a utiliza r, paredes ventanas, 
posición de las puertas de entrada, mosquiteros, di spositivos anti - insectos, lavamanos, etc., que se  
evaluará al mismo tiempo que la auditoria de cumpli miento de normas, pues de un periodo a otro el 
almacén puede haber sufrido modificaciones. 
 
A modo de resumen unas normas de almacén y manipula ción de materias primas contemplara tres 
criterios básicos: Diseño de maquinaria y estructuras, Condiciones del  Proceso de productos, 
Normas de personal respecto a los productos.  
 
.- Programa de Saneamiento, lucha contra plagas:  
 
Programa de saneamiento: La zona de producción y to da la maquinaria que se encuentre en el mismo 
habrá de contar con un plan por escrito de saneamiento , (Limpieza, Desinfección, Desinsectación y 
Desratización), en dicho plan se detallaran, las ta reas a realizar así como quien las hará, su periodi cidad, 
el tipo de materiales, productos de uso, proveedor y los controles que se realicen para asegurar su 
cumplimiento, así como la formación adecuada para u na correcta aplicación. 
 
Se programara y realizaran las pruebas oportunas pa ra verificar la eficacia de las operaciones de 
saneamiento, con técnicas de microbiología u otras de similar utilidad. 
 
.-Formación del Personal:  
 
Formación del personal:  se contemplará periódicamente y en cualquier momen to que se detecte una 
deficiencia, un plan de formación del personal en t odas las áreas de su trabajo, será preferible estab lecer 
un plan de formación en materia de higiene  para el personal que desempeña su labor profesiona l en 
la zona de producción, si es posible se establecerá  un plan de formación continua. 
 
Se formará al personal de planta y se les adiestrar á en los conceptos de ARCPC, en relación a estos 
productos. 
 
 
LIMITE CRITICO Y TOLERANCIA:  
 
En cada uno de los conceptos contemplados en las me didas preventivas se contemplará la tolerancia y 
el valor critico que no debe de ser sobrepasado. 
 
Es muy recomendable que se supervisen las instalaci ones por parte de un experto en la materia, 
asegurándose que los criterios de ARCPC se cumplen en su totalidad 
 
 
PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA:  
 
.- Auditorias de normas y procedimientos , se realizaran los controles y verificaciones esta blecidas 
para garantizar que las medidas preventivas llevada s a tal efecto inhiben o minimizan los riesgos 
planteados. La periodicidad de tales auditorias ser á la necesaria según el riesgo, teniendo en cuenta que 
entre ellas no se espacie demasiado tiempo, ni tamp oco tan seguidas que puedan conducir a la rutina, 
es necesario dejar tiempo entre ellas para solucion ar los problemas detectados. 
 
El equipo encargado de la realización de estas audi torias será el mismo que realiza el ARCPC a modo 
de auto control , denominadas también auditorias internas.  
 



Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizará un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes o  de incidentes, que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
 
MEDIDAS CORRECTORAS:  
 
Todas las medidas contempladas poseerán sus corresp ondientes correctoras en caso de 
incumplimiento, evitando situaciones de fuera del c ontrol de proceso o producto. 
 
 
REGISTROS: 
 
Se tendrá que mantener en registros de modo gráfico  o informáticos los datos que por su importancia y 
trascendencia puedan arrojar información del grado de cumplimiento del proceso. 
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizara un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes  o de incidentes , que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
.- Auditorias y registro de incidentes:  Se establecerá un sistema se seguimiento de audito rias y 
archivo de casuísticas evaluando estas y tomando me didas para evitar su repetición.  
 
 
 
FASE OPERACIONAL VIII: 
 
 
ADICIÓN DE INGREDIENTES NO HORNEADOS:  
 
 
RIESGO: 
 
 
En esta fase operacional el riesgo se puede encontr ar fundamentalmente en cinco aspectos: 
 
1.-que la materia prima se contamine en el almacén  o durante el periodo de almacenamiento, que la 
pueda transformar en inadecuada. 
 
2.- Contaminación microbiológica durante la manipul ación  de la materia prima: Puede suceder que 
la materia prima que se utilice en el proceso de ad ición se contamine microbiológicamente durante el 
mismo, pasando a contener unos niveles no deseables  que pueden originar un riesgo no aceptable en el 
producto. 
 
Se considera en este supuesto que la materia prima se ha recibido en la factoría en condiciones 
adecuadas, es decir según las especificaciones pact adas, y que la contaminación se debe a 
manipulación  o estado de la maquinaria no adecuado. 
 
También puede suceder que se produzca una prolifera ción no controlada de microorganismos desde que 
se suministra a producción para su uso y el momento  de usarla propiamente dicho como ingrediente, 
transformándolo en un producto de alto riesgo. 
 
3.- Que la materia prima sufra un proceso de contamina ción por causas ambientales  o de infestación , 
durante la fase operacional del amasado. 
 
4.- Que se produzca un error en el suministro de la  materia prima , que la materia prima que se 
suministre a producción tenga un error en el etique tado o se sufra un error involuntario de suministro  y se 
pueda usar una materia prima por otra, pudiendo pro ducirse una situación de riesgo a causa de este 
cambio. 
 
El presente supuesto se podrá dar cuando un product o que tendría que contener un conservante, por un 
error se adiciona otro ingrediente, modificando com o es natural el tiempo apto de consumo, aun en el 



caso de que el ingrediente adicionada sea inocuo la  ausencia del conservante puede inducir a una 
situación de riesgo no aceptable. 
 
5.- Cambio de un ingrediente por una sustancia tóxi ca, en este caso es necesario considerarlo por la 
grave situación de riesgo que conlleva. 
 
Se podría dar que se use alguno de los recipientes que contiene ingredientes para otros usos, y por lo  
tanto de manera rutinaria se adicione el contenido de éste, como ejemplo se puede citar la utilización  
para productos de limpieza y desinfección de los re cipientes que inicialmente contenían ingredientes. 
 
Naturalmente en la evaluación del riesgo de esta fa se operacional se considerara que tipo de producto 
es, así como factores del tipo de proceso y el prod ucto en cuestión. 
 
Es necesario tener en cuenta el tiempo que la mater ia prima esta sometida a la temperatura ambiente 
desde que se encuentra en disposición de usarse y e s utilizada, así en el caso de utilizar huevo liqui do 
parece evidente que es necesario mantenerlo en refr igeración obligatoriamente hasta el mismo momento 
de su utilización como ingrediente. 
 
Se tendrá que contemplar la posibilidad de que esta  masa ya formada sufran contaminaciones, que 
pueden ser de varios tipos pero en especial por el personal de planta , mal estado sanitario  
(microbiológico y/o plagas) de las maquinas  o por una contaminación ambiental . 
 
Una vez formada la masa no existe diferencia si el producto de origen era liquido o en polvo, y en 
especial se tendrá que conocer otros parámetros de la masa como su aw, pH, etc. 
 
En todos los casos pero en especial en los de mayor  riesgo, y no por el hecho de que presenten una 
contaminación menor que en el producto liquido se d ebe crear una falsa confianza  será siempre 
importante conocer las condiciones de la masa en re lación a la facilidad del crecimiento microbiano.  
 
MEDIDAS PREVENTIVAS:  
 
En una correcta utilización de los criterios expues tos se tiene que tener en cuenta el tipo de industr ia, de 
materia prima que se usa y de producto final que se  pretende hacer, etc. 
 
Según todo lo expuesto será posible diseñar varios sistemas todos ellos viables, cada uno con sus 
ventajas e inconvenientes, el equipo encargado de l a aplicación del ARCPC elegirá el mas idóneo en 
cada caso. 
 
En esta guía se contempla en conjunto todos estos p arámetros (Preventivos, Tolerancia, Vigilancia, 
Correctivas), ya que se tiene que contemplar el tra tamiento en un aspecto global, y a medida de cada 
industria . 
 
Esta tarea le tiene que ser asignada a una persona CAPACITADA , para tal efecto, bien estando en 
plantilla o contratado los servicios de algún aseso r externo para este fin. 
 
.-Normas de almacén y manipulación de materias prim as:  
 
Normas de almacén y manipulación de materias primas : Se establecerán normas de manipulación 
de materias primas, de las cuales se informará al p ersonal que trabaje en esta zona o lo pueda hacer 
aunque sea de modo accidental, en especial de los c riterios de higiene que tiene que observar respecto  
a la garantía del mantenimiento de la salubridad de  los productos que allí se reciben y conservan. 
 
En la gestión de las materias primas se responsabil izara al personal que tenga que actuar de una forma  
u otra en este, ya sea una persona especifica, o al  personal eventual, con una labor de supervisión po r 
parte del responsable de calidad. 
 
Las normas de aplicación como todas las normas será n redactadas por escrito y explicadas si fuese 
necesario verbalmente para facilitar su comprensión , en ellas se contemplara todos los supuestos dados  
así se les adiestrara por ejemplo en criterios como : 
 
Por ejemplo: No se verterán sustancias o restos de materias primas al suelo, no se mezclaran materias 
primas procedentes de diferentes envases o lotes.  



 
En las normas de manipulación de materias primas , al objeto de preservarlas, se tendrá especialmente 
en cuenta, la temperatura a la que se tiene que man tener, como se debe de manejar la materia prima en 
que forma se suministrara a producción, así se cont emplara sistemas de rotación de stock, modo apilar 
los productos, sistemas de prevención contra plagas , humedad ambiente, temperatura interna en el 
almacén y en planta permitida para el producto en r elación al tiempo, etc.. 
 
 
Se comunicará a todo el personal las normas de uso en esta zona en las que se indicara todo lo que sea  
necesario conocer en situaciones especiales, respec to a como actuar. 
 
Por ejemplo: se adiestrará en la forma de como evit ar excesos de masa, que hacer con los excedentes 
en caso que se produzcan, o en el caso de averías e n la maquinaria que inmovilice el producto ya 
amasado. 
 
El sistema de manipulación de los ingredientes cont emplará la posible equivocación y las maneras de 
actuar en caso de duda, así de como identificar si una masa posee o no estos ingredientes críticos y s e 
tomaran medidas para garantizar que estos errores n o se cometan. 
 
Poseerá unas normas de diseño  en las que se contemple el tipo de suelo a utiliza r, paredes ventanas, 
posición de las puertas de entrada, mosquiteros, di spositivos anti - insectos, lavamanos, etc., que se  
evaluara al mismo tiempo que la auditoria de cumpli miento de normas, pues de un periodo a otro el 
almacén puede haber sufrido modificaciones. 
 
 
A modo de resumen unas normas de almacén y manipula ción de materias primas contemplara tres 
criterios básicos: Diseño de maquinaria y estructuras, Forma de manipu lación y almacenamiento 
de materias primas, Normas de personal respecto a l os productos.  
 
Las normas de manejo de materiales se establecerán por escrito, siendo un sistema eficaz de utilizació n 
de las materias primas especifico en cada proceso s i ello fuese necesario.  
 
.-Normas de manipulación de materias primas y de pr oceso:  
 
Normas de manipulación de materias primas y de proc eso:  Se establecerán normas de manipulación 
de materias primas en el proceso productivo en conc reto, de las cuales se informara al personal que 
trabaje en esta zona o lo pueda hacer aunque sea de  modo accidental, en especial de los criterios de 
higiene que tiene que observar respecto a la garant ía del mantenimiento de la salubridad de los 
productos que allí se reciben y conservan. 
 
En la gestión de las materias primas se responsabil izará al personal que tenga que actuar de una forma  
u otra en este, ya sea una persona especifica, o al  personal eventual, con una labor de supervisión po r 
parte del responsable de calidad. 
 
Las normas de aplicación como todas las normas será n redactadas por escrito y explicadas si fuese 
necesario verbalmente para facilitar su comprensión , en ellas se contemplara todos los supuestos dados . 
 
En las normas de manipulación de materias primas , al objeto de preservarlas, se tendrá especialmente 
en cuenta, la temperatura a la que se tiene que man tener los productos, como se debe de manejar la 
materia prima. 
 
Se comunicara a todo el personal las normas de uso en esta zona en las que se indicara todo lo que sea  
necesario conocer en situaciones especiales, respec to a como actuar. 
 
Por ejemplo: se adiestrará en la forma de como evit ar excesos de masa, o de cremas , que hacer con los 
excedentes en caso que se produzcan, o en el caso d e averías en la maquinaria que inmovilice el 
producto ya amasado. 
 
El sistema de manipulación de los ingredientes cont emplara la posible equivocación y las maneras de 
actuar en caso de duda, así de como identificar si una masa posee o no estos ingredientes críticos y s e 
tomaran medidas para garantizar que estos errores n o se cometan. 
 



Poseerá unas normas de diseño  en las que se contemple el tipo de suelo a utiliza r, paredes ventanas, 
posición de las puertas de entrada, mosquiteros, di spositivos anti - insectos, lavamanos, etc., que se  
evaluara al mismo tiempo que la auditoria de cumpli miento de normas, pues de un periodo a otro el 
almacén puede haber sufrido modificaciones. 
 
A modo de resumen unas normas de almacén y manipula ción de materias primas contemplara tres 
criterios básicos: Diseño de maquinaria y estructuras, Forma de manipu lación de Productos, 
Normas de personal respecto a los productos.  
 
Las normas de manejo de materiales se establecerán por escrito, siendo un sistema eficaz de utilizació n 
de las materias primas especifico en cada proceso s i ello fuese necesario. 
 
.- Programa de Saneamiento, lucha contra plagas:  
 
Programa de saneamiento:  La zona de producción y toda la maquinaria que se encuentre en el mismo 
habrá de contar con un plan por escrito de saneamiento , (Limpieza, Desinfección, Desinsectación y 
Desratización), en dicho plan se detallaran, las ta reas a realizar así como quien las hará, su periodi cidad, 
el tipo de materiales, productos de uso, proveedor y los controles que se realicen para asegurar su 
cumplimiento, así como la formación adecuada para u na correcta aplicación. 
 
Se programara y realizaran las pruebas oportunas pa ra verificar la eficacia de las operaciones de 
saneamiento, con técnicas de microbiología u otras de similar utilidad. 
 
Formación del Personal:  
 
Formación del personal:  se contemplara periódicamente y en cualquier momen to que se detecte una 
deficiencia, un plan de formación del personal en t odas las áreas de su trabajo, será preferible estab lecer 
un plan de formación en materia de higiene  para el personal que desempeña su labor profesiona l en 
la zona de producción, si es posible se establecerá  un plan de formación continua. 
 
Se formara al personal de planta y se les adiestrar a en los conceptos de ARCPC, en relación a estos 
productos. 
 
 
LIMITE CRITICO Y TOLERANCIA:  
 
En cada uno de los conceptos contemplados en las me didas preventivas se contemplará la tolerancia y 
el valor critico que no debe de ser sobrepasado. 
 
Es muy recomendable que se supervise las instalacio nes por parte de un experto en la materia, 
asegurándose que los criterios de ARCPC se cumplen en su totalidad. 
 
 
PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA:  
 
.-Auditorias de normas y procedimiento s, se realizaran los controles y verificaciones est ablecidas 
para garantizar que las medidas preventivas llevada s a tal efecto inhiben o minimizan los riesgos 
planteados. La periodicidad de tales auditorias ser á la necesaria según el riesgo, teniendo en cuenta que 
entre ellas no se espacie demasiado tiempo, ni tamp oco tan seguidas que puedan conducir a la rutina, 
es necesario dejar tiempo entre ellas para solucion ar los problemas detectados. 
 
El equipo encargado de la realización de estas audi torias será el mismo que realiza el ARCPC a modo 
de auto control , denominadas también auditorias internas.  
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizará un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes  o de incidentes , que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
 
MEDIDAS CORRECTORAS:  
 



Todas las medidas contempladas poseerán sus corresp ondientes correctoras en caso de 
incumplimiento, evitando situaciones de fuera del c ontrol de proceso o producto.  
 
REGISTROS: 
 
Se tendrá que mantener en registros de modo gráfico  o informáticos los datos que por su importancia y 
trascendencia puedan arrojar información del grado de cumplimiento del proceso. 
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizara un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes  o de incidentes , que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
INCIDENTES O ACCIDENTES BLANCOS:  El error de adicionar un ingrediente por otro siem pre es un 
hecho grave que nos indica una inadecuada manipulac ión de las materias primas en la fabrica, pero la 
misma equivocación puede acarrear problemas y origi nar un accidente o ser un accidente blanco, 
(también denominado incidente). Debemos aprender de  los incidentes o accidentes blancos pues por lo 
menos por cada accidente con riesgo real se produce n cien blancos, si tomamos medidas en estos, 
corregiremos los de mayor frecuencia y evitaremos q ue se produzcan los de mas gravedad. 
 
.- Auditorias y registro de incidentes:  Se establecerá un sistema de seguimiento de audito rias y 
archivo de casuísticas evaluado estas y tomando med idas para evitar su repetición.  
FASE OPERACIONAL IX: 
 
 
PROCESO DE ENVASADO:  
 
 
RIESGO: 
 
En esta fase operacional el riesgo se puede encontr ar fundamentalmente en un aspecto: 
 
1.- Que el producto es sometido a una operación que lo contamine : Las contaminaciones, pueden ser 
de varios tipos pero en especial por el personal de planta , mal estado sanitario  (microbiológico y/o 
plagas en especial por insectos 
voladores) de las maquinas  o por una contaminación ambiental . 
 
El riesgo de contaminación se vera acentuado si el producto se envasa a una temperatura superior a la 
considerada critica para su seguridad. El envasar u n producto a una temperatura superior a la 
considerada como segura supone la producción de con densaciones no deseadas y que en productos 
que no sean estériles pueden favorecer el crecimien to microbiano. Esta modificación puede afectar a su  
actividad de agua (aw) o pH. 
 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS:  
 
En una correcta utilización de los criterios expues tos se tiene que tener en cuenta el tipo de industr ia, de 
materia prima que se usa y de producto final que se  pretende hacer, etc. 
 
Según todo lo expuesto será posible diseñar varios sistemas todos ellos viables, cada uno con sus 
ventajas e inconvenientes, el equipo encargado de l a aplicación del ARCPC elegirá el mas idóneo en 
cada caso. 
 
En esta guía se contempla en conjunto todos estos p arámetros (Preventivos, Tolerancia, Vigilancia, 
Correctivas), ya que se tiene que contemplar el tra tamiento en un aspecto global, y a medida de cada 
industria . 
 
Esta tarea le tiene que ser asignada a una persona CAPACITADA , para tal efecto, bien estando en 
plantilla o contratado los servicios de algún aseso r externo para este fin. 
 
.-Normas de manipulación y proceso:  
 



Normas de manipulación y proceso:  Se establecerán normas de manipulación y proceso, de las 
cuales se informará al personal que trabaje en esta  zona o lo pueda hacer aunque sea de modo 
accidental, en especial de los criterios de higiene  que tiene que observar respecto a la garantía del 
mantenimiento de la salubridad de los productos que  se elaboran. 
 
En la gestión de las materias primas se responsabil izará al personal que tenga que actuar de una forma  
u otra en éste, ya sea una persona especifica, o al  personal eventual, con una labor de supervisión po r 
parte del responsable de higiene de la planta. 
 
Las normas de aplicación como todas las normas será n redactadas por escrito y explicadas si fuese 
necesario verbalmente para facilitar su comprensión , en ellas se contemplara todos los supuestos 
posibles. 
 
Se definirá el proceso , siendo necesario disponer de criterios por escrit o del proceso de elaboración del 
producto y de los riesgos posibles, por ejemplo ind icando temperatura máxima de las masa en la que 
empieza a existir riesgo sanitario en las distintas  fases, etc. 
 
Se comunicará a todo el personal las normas de uso en esta zona en las que se indicara todo lo que sea  
necesario conocer en situaciones especiales, respec to a como actuar. 
 
Habrá unas normas de diseño  en las que se contemple el tipo de suelo a utiliza r, paredes, ventanas, 
posición de las puertas de entrada, mosquiteros, di spositivos anti - insectos, lavamanos, etc., que se  
evaluara al mismo tiempo que la auditoria de cumpli miento de normas, pues de un periodo a otro el 
almacén puede haber sufrido modificaciones.  
 
A modo de resumen unas normas de almacén y manipula ción de materias primas contemplara tres 
criterios básicos: Diseño de maquinaria y estructuras, Condiciones del  Proceso de productos, 
Normas de personal respecto a los productos.  
 
.- Programa de Saneamiento, lucha contra plagas:  
 
Programa de saneamiento: La zona de producción y to da la maquinaria que se encuentre en el mismo 
habrá de contar con un plan por escrito de saneamiento , (Limpieza, Desinfección, Desinsectación y 
Desratización), en dicho plan se detallaran, las ta reas a realizar así como quien las hará, su periodi cidad, 
el tipo de materiales, productos de uso, proveedor y los controles que se realicen para asegurar su 
cumplimiento, así como la formación adecuada para u na correcta aplicación. 
 
Se programara y realizaran las pruebas oportunas pa ra verificar la eficacia de las operaciones de 
saneamiento, con técnicas de microbiología u otras de similar utilidad. 
 
.-Formación del Personal:  
 
Formación del personal:  se contemplará periódicamente y en cualquier momen to que se detecte una 
deficiencia, un plan de formación del personal en t odas las áreas de su trabajo, será preferible estab lecer 
un plan de formación en materia de higiene  para el personal que desempeña su labor profesiona l en 
la zona de producción, si es posible se establecerá  un plan de formación continua. 
 
Se formará al personal de planta y se les adiestrar á en los conceptos de ARCPC, en relación a estos 
productos. 
 
LIMITE CRITICO Y TOLERANCIA:  
 
En cada uno de los conceptos contemplados en las me didas preventivas se contemplará la tolerancia y 
el valor critico que no debe de ser sobrepasado. 
 
Es muy recomendable que se supervise las instalacio nes por parte de un experto en la materia, 
asegurándose que los criterios de ARCPC se cumplen en su totalidad. 
 
 
PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA:  
 



.- Auditorias de normas y procedimientos , se realizaran los controles y verificaciones esta blecidas 
para garantizar que las medidas preventivas llevada s a tal efecto inhiben o minimizan los riesgos 
planteados. La periodicidad de tales auditorias ser á la necesaria según el riesgo, teniendo en cuenta que 
entre ellas no se espacie demasiado tiempo, ni tamp oco tan seguidas que puedan conducir a la rutina, 
es necesario dejar tiempo entre ellas para solucion ar los problemas detectados. 
 
El equipo encargado de la realización de estas audi torias será el mismo que realiza el ARCPC a modo 
de auto control , denominadas también auditorias internas.  
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizará un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes o  de incidentes, que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
 
MEDIDAS CORRECTORAS:  
 
Todas las medidas contempladas poseerán sus corresp ondientes correctoras en caso de 
incumplimiento, evitando situaciones de fuera del c ontrol de proceso o producto. 
 
 
REGISTROS: 
 
Se tendrá que mantener en registros de modo gráfico  o informáticos los datos que por su importancia y 
trascendencia puedan arrojar información del grado de cumplimiento del proceso. 
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizara un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes  o de incidentes , que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
.- Auditorias y registro de incidentes:  Se establecerá un sistema se seguimiento de audito rias y 
archivo de casuísticas evaluando estas y tomando me didas para evitar su repetición.  
 
 
 
FASE OPERACIONAL X: 
 
 
PROCESO DE DISTRIBUCIÓN, CADENA DE FRÍO:  
 
 
RIESGO: 
 
En esta fase operacional el riesgo se puede encontr ar fundamentalmente en un aspecto: 
 
En la elaboración de un producto alimenticio y ante s de su comercialización se tiene que prever una fa se 
previa de diseño en la que se estudiara su formulac ión, su necesidad de conservación a temperatura 
controlada y entre otras cosas su comportamiento en  relación al ARCPC una vez elaborado. 
 
1. Que el producto necesite estar sometido a una te mperatura controlada , (refrigeración o 
congelación): El producto necesita conservarse en f ilo, de tal forma que no permita la modificación de  
sus propiedades teóricas físico - químicas, que le facilitarían la multiplicación de microorganismos, bien 
por necesidad de estar en congelación o en refriger ación. 
La interrupción de la cadena de frío durante un tie mpo determinado puede presentar un riesgo 
sanitario.  
 
En el comportamiento del producto elaborado se cont emplara tipo de consumidor al que va dirigido, y 
posibles grupos de riesgos potenciales que lo puede n consumir como pueden ser la población infantil, l a 
carga microbiana posible del producto comercializab le y características de este en relación con su 
posible riesgo como pueden ser su aw, pH, conservan tes. 
 
Como resultado del estudio del producto se valora e l posible periodo de consumo que puede tener y si 
es necesario que conste la fecha de caducidad o la de consumo preferente. Evaluando todo ello por el 



equipo de ARCPC se concluirá en dos posibles soluci ones: Necesita cadena de frío  (a que temperatura 
máxima, y que tiempo puede estar) o no necesita conservarse a temperatura controlada . 
 
En función de las condiciones preestablecidas de al macenado se fijara el periodo máximo de consumo, 
el establecimiento de los parámetros de temperatura  de almacenado y tiempo máximo de consumo son 
VITALES para la SEGURIDAD del producto, por ello es tos dos parámetros tendrán que ir ÍNTER - 
RELACIONADOS, de aquí la necesidad de alcanzar la f echa máxima de consumo prevista para el 
producto manteniéndolo a una temperatura predetermi nada. 
 
Una deficiencia en la temperatura de conservación f acilitara el crecimiento microbiano que dependiendo  
del binomio tiempo que ha estado y temperatura que ha alcanzado podría llegar a limites no admisibles 
de seguridad de producto. 
 
En los productos que se distribuyan en congelación  se tiene que evaluar el periodo de consumo una 
vez descongelado  y considerar además los periodos posibles en los q ue es apto para el consumo en 
los diferentes tipos de congeladores que podría ten er el consumidor en su hogares, así como considerar  
además la descongelación en función de la modificac ión de sus propiedades físico -químicas y el period o 
de consumo contemplado una vez descongelado. 
 
Se recomienda en esta guía en especial, que cuando se comercialice un producto alimenticio congelado 
se realice un estudio de su variación de aw en los diferentes pasos que pueden sufrir este en el hogar 
del consumidor, en especial en lo referente a conge lación - descongelación - congelación y así 
sucesivamente. podría ser que en estos pasos sucesi vos interfieran en la variación de la propiedades 
físico - químicas y le confiera al consumidor una f alsa seguridad al realizar una segunda congelación.  
 
MEDIDAS PREVENTIVAS:  
 
En una correcta utilización de los criterios expues tos se tiene que tener en cuenta el tipo de industr ia, de 
materia prima que se usa y de producto final que se  pretende hacer, etc. 
 
Según todo lo expuesto será posible diseñar varios sistemas todos ellos viables, cada uno con sus 
ventajas e inconvenientes, el equipo encargado de l a aplicación del ARCPC elegirá el mas idóneo en 
cada caso. 
 
En esta guía se contempla en conjunto todos estos p arámetros (Preventivos, Tolerancia, Vigilancia, 
Correctivas), ya que se tiene que contemplar el tra tamiento en un aspecto global, y a medida de cada 
industria . 
 
Esta tarea le tiene que ser asignada a una persona CAPACITADA , para tal efecto, bien estando en 
plantilla o contratado los servicios de algún aseso r externo para este fin. 
 
.-Establecimiento de condiciones de cadena de frío:  
 
Se establecerán criterios para la conservación del producto en frío en caso de que sea necesario para 
garantizar su inocuidad hasta el momento de su cons umo. 
 
En la gestión del proceso se responsabilizara al pe rsonal que tenga que actuar de una forma u otra en 
este, ya sea una persona especifica o una persona e ventual, con una labor de supervisión por parte del  
responsable de la higiene de la planta elaboradora.  
 
Las normas de aplicación como todas las normas será n redactadas por escrito y explicadas si fuese 
necesario verbalmente para facilitar su comprensión , en ellas se contemplara todos los supuestos 
posibles. 
 
Se definirá las condiciones de frío , las que fuesen necesarias para su conservación, s iendo necesario 
disponer de criterios por escrito del proceso de el aboración del producto y de los riesgos posibles, p or 
ejemplo indicando temperatura máxima de las masas e n caso de riesgo sanitario en las distintas fases, 
etc. 
 
Se informara la consumidor:  se indicara al consumidor las condiciones específi cas del producto en 
cuanto a su conservación así como de su correcto co nsumo, pudiéndose realizar campañas de 
información y de formación al respecto. 



 
.-Formación del Personal:  
 
Formación del personal:  se contemplara periódicamente y en cualquier momen to que se detecte una 
deficiencia, un plan de formación del personal en t odas las áreas de su trabajo, será preferible estab lecer 
un plan de formación en materia de higiene  para el personal que desempeña su labor profesiona l en 
la zona de producción, si es posible se establecerá  un plan de formación continua. 
 
Se formara al personal de planta y se les adiestrar a en los conceptos de ARCPC, en relación a estos 
productos. 
 
Etiquetado del producto: en la etiqueta del product o se indicará claramente toda la información 
necesaria, que tanto la cadena de distribución como  el consumidor pueda obtener la información 
necesaria en cuanto las condiciones de conservación  y el periodo máximo de consumo en cada uno de 
ellos. Siendo aconsejable que se indique los valore s numéricos de la temperatura de conservación ( -18 , 
-5 etc.). 
 
LIMITE CRITICO Y TOLERANCIA:  
 
En cada uno de los conceptos contemplados en las me didas preventivas se contemplará la tolerancia y 
el valor critico que no debe de ser sobrepasado. 
 
Es muy recomendable que se supervise las instalacio nes por parte de un experto en la materia, 
asegurándose que los criterios de ARCPC se cumplen en su totalidad. 
 
 
PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA:  
 
.- Auditorias de cadena de frío, y procedimientos , se realizarán los controles y verificaciones 
establecidas para garantizar que las medidas preven tivas llevadas a tal efecto inhiben o minimizan los  
riesgos planteados. La periodicidad de tales audito rias será la necesaria según el riesgo, teniendo en  
cuenta que entre ellas no se espacie demasiado tiem po, ni tampoco tan seguidas que puedan conducir a 
la rutina, es necesario dejar tiempo entre ellas pa ra solucionar los problemas detectados. 
 
El equipo encargado de la realización de estas audi torias será el mismo que realiza el ARCPC a modo 
de auto control, denominadas también auditorias int ernas. 
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizara un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes  o de incidentes , que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
 
MEDIDAS CORRECTORAS:  
 
Todas las medidas contempladas poseerán sus corresp ondientes correctoras en caso de 
incumplimiento, evitando situaciones de fuera del c ontrol de proceso o producto.  
 
 
REGISTROS: 
 
Se tendrá que mantener en registros de modo gráfico  o informáticos los datos que por su importancia y 
trascendencia puedan arrojar información del grado de cumplimiento del proceso. 
 
Tanto en el sistema de auditorias como en el de con trol o aplicación de cualquier plan se realizara un  
sistema de seguimiento de incidencias, accidentes  o de incidente s, que serán evaluados cada uno por 
separado por el responsable de la garantía de la hi giene de los productos. 
 
.- Auditorias y registro de incidentes:  Se establecerá un sistema se seguimiento de audito rias y 
archivo de casuísticas evaluado estas y tomando med idas para evitar su repetición.  
DEFINICIONES 
 
 



ACCIDENTE:  
 
Es la ocurrencia de un hecho que puede producir la perdida del nivel de Salubridad de un producto. 
 
 
ACCIDENTE BLANCO : Ver incidente. 
 
 
AUDITORIA:  
 
Es el sistema que nos permite evaluar el grado de c umplimiento de un programa, así una auditoria de 
plagas nos indicará, si el programa de lucha contra  plagas se realiza y su grado de cumplimiento. 
 
Las auditorias tiene que estar programadas y deben de llevarse a cabo por personal experto en la 
materia y con independencia jerárquica y funcional del responsable de la aplicación del programa.  
 
ARCPC: Ver HACCP. 
 
Son las siglas en castellano de: Análisis de Riesgo s y Control de Puntos Críticos 
 
 
FASE OPERACIONAL:  
 
Es cualquier etapa de la producción y / o fabricaci ón de alimentos incluidas la recepción y / o produc ción 
de materias primas, su recolección, transporte, for mulación, elaboración etc. 
 
HACCP:  Ver ARCPC 
 
Son las siglas en ingles de: Hazard Analysis Critic al Control Point equivalentes en castellano a ARCPC . 
 
Sistema que permite identificar riesgos específicos  y en base a estos adoptar las medidas preventivas 
adecuadas. 
 
 
HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES:  
 
Es el método que permite dar una certificación del sistema de garantía que tiene un proveedor para la 
elaboración y / o suministro de un producto dado y que sirve para poder evaluar el nivel de garantía q ue 
presenta respecto a los parámetros de calidad e hig iene solicitados por el cliente. 
 
 
INCIDENCIA:  
 
Es la ocurrencia de algo no deseado y puede poner e n peligro la garantía de la salubridad del producto . 
 
 
INCIDENTE: 
 
Es la ocurrencia de algo no deseado, pero que no po ne en peligro la garantía de la salubridad del 
producto, pero denota una mala función que podría o casionar un accidente, se denomina también 
ACCIDENTE BLANCO. 
 
 
INFESTACIÓN:  
 
Se denomina así a la acción de algún insecto o anim al no microscópico o restos de estos sobre un 
alimento, locales o maquinaria. 
 
 
LIMITE CRITICO:  
 
Es el valor a partir del cal se considera que no es  aceptable el riesgo que se corre.  



 
MEDIDA CORRECTORA:  
 
Es la medida que hay que adoptar para conseguir que  un proceso regrese a un nivel de riesgo tolerable,  
y que se realiza cuando el control en un punto crit ico nos indica que algún parámetro está fuera de 
control. 
 
 
PCC 1:  
 
Punto de control donde el riesgo puede ser eliminad o totalmente. 
 
 
PCC2: 
 
Punto de control donde el riesgo solo puede ser min imizado o reducido pero no es eliminado en su 
totalidad. 
 
 
PLAGAS:  
 
Se denomina como plaga a todo animal que NO siendo microscópico pueda presentarse en loa 
alimentos, como pueden ser los insectos, roedores, etc. 
 
El origen de estos animales puede ser intrínsecos a  la materia prima como ocurre con la harina o bien 
por que se introduzcan en los almacenes ellos mismo s por sus medios caso de moscas, roedores, etc. 
 
El sistema de lucha contra plagas forma parte del p rograma de Saneamiento y tiene que contemplar por 
escrito y detallado como se realiza la operación, q uien la realiza y su periodicidad, así por ejemplo este 
plan tiene que contemplar la revisión de las telas mosquiteras de las ventanas etc.  
 
PROGRAMA DE SANEAMIENTO:  
 
Se denomina PROGRAMA, a las acciones que hacen que ocurran las cosas que están programadas, 
cuando y como están planificadas, dejando a un lado  la improvisación y el azar. 
 
Se denomina SANEAMIENTO, a las técnicas encaminadas  a conseguir un nivel de Salubridad en la 
industria de lamentación, es especial las denominad as como LIMPIEZA, DESINFECCIÓN, 
DESINSECTACIÓN, DESRATIZACIÓN  que se suelen denominar como las tres D, (DDD). 
 
El programa de Saneamiento por lo tanto definirá la s acciones programadas que permitirán realizar las 
operaciones necesarias de Limpieza, Desinfección, D esinsectación y de Desratización para garantizar la  
salubridad de los alimentos. 
 
El programa de saneamiento se redactará por escrito  y contemplará la acciones detalladas maquina por 
maquina, indicando como se realiza la operación con  que productos y por quien así como la periodicidad . 
 
 
PUNTO CRITICO DE CONTROL, (PCC):  
 
Es el punto, fase operacional o procedimiento en el  que puede aplicarse un control para impedir elimin ar 
o reducir a niveles aceptables un riesgo que puede afectar a la salubridad de un alimento. 
 
 
RIESGO: 
 
Es la posibilidad de que ocurra un darlo, podrá ser  de diversa índole Biológico, químico o físico. 
 
 
VIGILANCIA:  



 
La realización de una secuencia planificada de obse rvaciones o mediciones para evaluar si un PCC está bajo control. 
 
PROTOCOLO PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL ANÁLISIS DE R IESGOS Y CONTROL DE PUNTOS CRÍTICOS (ARPC)  
Proceso de elaboración de productos de panificación , bollería y pastelería) 
 

FASE 
OPERACIONAL   

RIESGO  
MEDIDAS 
PREVENTIVAS  

EFIC. 
PCC  

LIMITE CRITICO 
TOLERANCIA   

PROCEDIMIENTO 
VIGILANCIA   

MEDIDAS 
CORRECTORAS  

REGISTROS 
DE  

- Recepción de M.P. 
contaminadas 
microbiológica y/o 
infestadas 

-Establecer 
especificaciones 
 
-Homologación 
proveedores 

2  

- Cumplir con 
especificaciones 
microbiológicas y de 
higiene 

- Análisis M.P. según 
progra. y/o m.P. bajo 
sospecha 
 
- Auditar prov. 

- Rechazo de M.P. 
y devoluc. al 
proveedor 
 
- Perdida homolog. 

- Anális. 
 
- Incidencias 
 
- Audito. 

- Contaminación 
durante el 
almacenamiento 

- Normas de 
almacén y 
manipulación de 
M.P. 

2  

- Cumplir con 
normas de almacén 
y manipulación 

- Auditar almacén 
según normas 

- Inmovilización 
M.P. sospechosas 
 
-Modificar norma 
 
- Rechazar M.P. 

- Incidencias 
 
- Auditorias 

- Infestación M.P. 
durante el 
almacenam. 

- Normas almacén 
 
- Plan lucha plaga 

2  

- Cumplir con 
normas almacén 
 
- Normas plagas 

- Auditoria saneamiento 
plagas 

- Modificar plan 
 
- Inmovilización 
M.P. sospechosas 
 
- Rechazar M.P. 

- Aplicaciones 
 
- Auditorias 

I 
MATERIAS  
PRIMAS 
Y 
ENVOLTURAS   

- Crecimiento y 
multiplicación de 
microorganismos 

- Normas de 
almacén y 
manipulación de 
M.P. 

2  

- Cumplir con 
normas de almacén 
y manipulación 

- Auditar el almacén 
según normas 

- Inmovilización 
M.P. sospechosas 
 
-Modificar norma 
 
- Rechazar M.P. 

- Gráfico 
temperat. 
 
- Incid. 



FASE 
OPERACIONAL   

RIESGO  
MEDIDAS 
PREVENTIVAS  

EFIC. 
PCC  

LIMITE CRITICO 
TOLERANCIA   

PROCEDIMIENTO 
VIGILANCIA   

MEDIDAS 
CORRECTORAS  

REGISTROS 
DE  

 - Suministro a 
producción de M.P. 
equivocada 

- Normas almacén y 
manip. de M.P. 
 
- Formación 
personal 

2  

- Cumplir con 
normas de almacén 
y manipulación 

- Auditoria normas y 
procedimientos 

- Rechazo de M.P. 
 
- Modificar norma 
almacén 
 
- Formación pers. 

- Incidencias 

- Contaminación 
microb. durante la 
manipulación 

- Normas de 
manipulación y 
proceso 
 
- Formación person. 

2  

- Cumplir con 
normas de 
manipulación y 
proceso 

- Auditar el proceso 
según las normas 

- Inmovilización 
prod. sospechos. 
 
- Modificar norma 
 
- Rechazar produc. 

- Incidencias 

- Infestación, 
contaminación 
ambiental 

- Programa de 
saneamiento, 
plagas 2  

- Cumplir normas 
saneam. y plagas 

- Auditoria 
saneamiento, plagas 

- Modificar plan 
 
- Inmovilización 
M.P. sospechosa 

- Audit. 
Saneam. 
Plagas 
 
- Aplicac. 

- Empleo de una 
materia prima 
equivocada por 
confusión 

- Normas de 
manipulación y 
proceso 

2  

- Cumplir con 
normas de 
manipulación y 
proceso 

- Auditar el proceso 
según las normas 

- Inmovilización 
prod. sospechosas 
 
- Modificar norma 
 
- Rechazar produc. 

- Accidentes 
blancos 

II 
MEZCLADO  
DE 
INGREDIENTES 
(amasado)   

- Empleo de material 
toxico por confusión 

- Normas de 
manipulación y 
proceso 2  

- Cumplir con 
normas de 
manipulación y 
proceso 

- Auditar el proceso 
según las normas 

- Inmovilización 
prod. sospechosas 
 
- Modificar norma 
 
- Rechazar produc. 

- Accidentes 
blancos 



FASE 
OPERACIONAL   

RIESGO  
MEDIDAS 
PREVENTIVAS  

EFIC. 
PCC  

LIMITE CRITICO 
TOLERANCIA   

PROCEDIMIENTO 
VIGILANCIA   

MEDIDAS 
CORRECTORAS  

REGISTROS 
DE  

- Contaminación y/o 
proliferación 
microbiolog. al 
manipular 

- Normas de 
manipulación y 
proceso 
 
- Formación 
personal 

2  

- Cumplir con 
normas de 
manipulación y 
proceso 

- Auditar el proceso 
según las normas 

- Rechazar produc. 
 
- Inmovilización 
prod. sospechos. 
 
- Modificar norma 
 
- Formac. personal 

- Audito. 
 
- Incidencias 

III 
TREN DE 
LABOREO  
(división...)   

- Infestación, 
contaminación 
ambiental 

- Programa de 
saneamiento, 
plagas 2  

- Cumplir normas 
saneam. y plagas 

- Auditoria 
saneamiento, plagas 

- Modificar plan 
 
- Inmovilización 
M.P. sospechosa 

- Audit. 
Saneam. 
Plagas 
 
- Aplicac. 

- Contaminación 
microbiológ. en el 
proceso 

- Normas de 
manipulación y 
proceso 
 
- Formación 
personal 

2  

- Cumplir con 
normas de proceso 
 
- Cumplir sanea. 

- Auditar el proceso 
según las normas 
 
- Auditar sane. 

- Rechazar produc. 
 
- Inmovilización 
prod. sospechos. 
 
- Modificar norma 
 
- Mod. saneamien. 

- Incid. 
 
- Humedad y 
de T. 
 
- Auditar 
saneam. 

IV 
CAMARA DE  
FERMENTACION 
(vapor)   

- Infestación 
contaminación 
ambiental 

- Programa de 
saneamiento, 
plagas 2  

- Cumplir normas 
saneam. y plagas 

- Auditoria 
saneamiento, plagas 

- Modificar sane. 
 
- Inmovilización 
M.P. sospechosa 

- Audit. 
Saneam. 
Plagas 
 
- Aplicac. 

V 
PROCESO DE 
HORNEADO 
(cocción)   

- Horneo insuficiente - Normas proceso T 
y tiempo 80 grados 
2' - 3' 
 
- Formación 
personal 

1  

- Cumplir con 
normas de proceso 

- Auditar el proceso 
según las normas 
 
- Auditar producto  

- Inmovilización 
prod. sospechos. 
 
- Modificar norma 
 
- Rechazar produc. 
 

- Temper. y 
de tiempo 
 
- Incid. 



FASE 
OPERACIONAL   

RIESGO  
MEDIDAS 
PREVENTIVAS  

EFIC. 
PCC  

LIMITE CRITICO 
TOLERANCIA   

PROCEDIMIENTO 
VIGILANCIA   

MEDIDAS 
CORRECTORAS  

REGISTROS 
DE  

- Formación pers. 

- Contaminación 
durante el 
enfriamiento 

- Normas proceso 
 
- Programa de 
saneamiento 
contaminación 
 
- Formación 
personal 

2  

- Cumplir normas 
 
- Cumplir con 
programa 
saneamiento 
 
- Normas de 
manipuladores 

- Auditar norma 
programa de 
saneamiento máquinas 
y de instalaciones 
 
- Form. person. 

- Inmovilización 
prod. sospechos. 
 
- Modificar progr. 
 
- Rechazar produc. 

- Audit. 
saneamiento 
 
- Manipu. 
 
- Inciden. 

- Infestación o 
contaminación 
ambiental 

- Programa de 
saneamiento, 
plagas 2  

- Cumplir normas 
saneami. y plagas 

- Auditoria 
saneamiento, plagas 

- Modificar sane. 
 
- Inmovilización 
M.P. sospechosas 

- Aud. sa. 
 
- Control 
ambiente 
 
- Aplica. 

VI 
PROCESO DE 
ENFRIAMIENTO  

- Enfriado insuficiente 
antes de envasado 

- Normas proceso 
temperatura 
ambiente y tiempo 
enfriado 

2  

- Cumplir con 
normas de proceso 

- Auditar proceso 
 
- Controlar T. ambiente 

- Modificar proceso 
 
- Inmovilizar 
producto 

- T. amb. 
 
- Tiempo 
enfriado 

VII 
PROCESO DE 
REBANADO   

- Contaminación 
durante el rebanado 

- Normas proceso 
 
- Programa de 
saneamiento 
 
- Form. personal 
 
- Establecer 
condiciones de 
contam. ambiente 

2  

- Cumplir con 
normas de proceso 
 
- Cumplir con 
normas de 
saneamiento 

- Aud. proceso 
 
- Auditar saneamiento 
según programa 
 
- Cont. ambiente 
 
- Formación 
manipuladores 

- Inmovilización 
prod. sospechos. 
 
- Modificar progr. 
 
- Formación 
personal 

- Audit. 
saneam. 
 
- Control 
ambiental 
 
- Incidencias 



FASE 
OPERACIONAL   

RIESGO  
MEDIDAS 
PREVENTIVAS  

EFIC. 
PCC  

LIMITE CRITICO 
TOLERANCIA   

PROCEDIMIENTO 
VIGILANCIA   

MEDIDAS 
CORRECTORAS  

REGISTROS 
DE  

- Utilización de M.P. 
contaminadas 
microbiológica o 
infestadas 

- Normas de 
almacén y 
manipulación de 
M.P. 

2  

- Cumplir con 
normas de almacén 
y manipulación 

- Análisis M.P. 
 
- Auditar almacén 
según normas 

- Inmovilización 
M.P. sospecho. 
 
- Modificar norma 
 
- Rechazar M.P. 

- De análisis 
 
- Audit. 
 
- De 
incidencias 

- Contaminación 
microb. durante la 
manipulación 

- Normas de 
manipulación y 
proceso 
 
- Formación 
personal 

2  

- Cumplir con 
normas de 
manipulación y 
proceso 

- Auditar el proceso 
según las normas 

- Inmovilización 
prod. sospechos 
 
- Modificar norma 
 
- Rechazar produc. 

- Audito. 
normas 
 
- Incidencias 

- Infestación 
contaminación 
ambiental 

- Programa de 
saneamiento, 
plagas 

2  

- Cumplir normas 
saneam. y plagas 

- Auditar saneamiento, 
plagas 

- Modificar prog. 
 
- Inmovilización 
M.P. sospechosas 

- Audito. 
saneam. 
 
- Aplicac. 
 
- Inciden. 

- Empleo de una 
materia prima 
equivocada por 
confusión 

- Normas de 
manipulación y 
proceso 

2  

- Cumplir con 
normas de 
manipulación y 
proceso 

- Auditar el proceso 
según las normas 

- Inmovilización 
M.P. sospecho. 
 
- Modificar norma 
 
- Rechazar M.P. 

- Accidentes 
blancos 

VIII 
ADICION DE  
INGREDIENTES 
NO 
HORNEADOS  

- Empleo de material 
tóxico por confusión 

- Normas de 
manipulación y 
proceso 2  

- Cumplir con 
normas del proceso 
y de manipulación 

- Auditar el proceso 
según las normas 

- Inmovilización 
M.P. sospecho. 
 
- Modificar norma 
 
- Rechazar M.P. 

- Accidentes 
blancos 

IX 
PROCESO 

- Contaminación 
durante el envasado 

- Normas proceso 
 

2  
- Cumplir con 
normas de proceso 

- Contr. T. pH, a w 

 

- Inmovilización 
prod. sospechos. 

- Temp. 
 



FASE 
OPERACIONAL   

RIESGO  
MEDIDAS 
PREVENTIVAS  

EFIC. 
PCC  

LIMITE CRITICO 
TOLERANCIA   

PROCEDIMIENTO 
VIGILANCIA   

MEDIDAS 
CORRECTORAS  

REGISTROS 
DE  

DE 
ENVASADO   

- establecer 
condiciones de 
contaminación T. y 
aw, pH 
 
- Programa de 
saneamiento 
 
- Formación 
personal 

 
- Cumplir con 
normas de 
saneamiento 

- Auditar proceso según 
programa 
 
- Auditar saneamiento 
 
- Formación 
manipuladores 

 
- Modificar prog. 
saneamiento. 
 
- Formación 
personal 

- aw 
 
- pH 
 
- Análisis 
micro. 
 
- Incidencias 
 
- Audit. 
saneam. 

X 
PROCESO DE 
DISTRIBUCION 
(prod. que 
necesiten FRIO)   

- Rotura de cadena 
frío permitiría 
multiplicación 
microorganism. 

- Establecer 
condiciones cadena 
de frío 
 
- Informar consum. 
y distribuidor 
 
- Etiquetado prod. 

2  

- Cumplir con 
normas producto 
 
- Establecer 
condiciones etiqueta 

- Control cadena de frío 
 
- Control analítico 
producto 

- Inmovilización 
pord. sospechos. 
 
- Fijar nueva T. de 
almacenado 
 
- Modificar form. 
producto 
 
- Modificar 
etiquetado 

- Temp. 
 
- Incidencias 
 
- Ensayos 
producto 

 
 


